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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y « M I A .

REAL. D E C R E T O .

Teniendo en consideración los importantes 
servicios prestados en las actuales circunstan
cias por el Teniente General D. Domingo Dulce 
y Garay, y queriendo recompensar además 
los méritos contraidos por él en el mando de 
Cataluña,

Vengo en concederle, libre de todo gasto,

merced de titulo de Castilla con la denomina
ción de Marqués de C astell-ílorite, para sí y 
sus sucesores, con reserva de dar cuenta á 
las Córtes.

Dado en Aranjuez,á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E stá rubricado de ia  R eal mano.

E l Min istro  de G racia y J u sticia ,

SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALE S  D EC R ETO S.

Accediendo á los deseos de D. Benito Diez 
del Rio,

Vengo en declararle cesante del cargo de 
Oficial de Secretaría que desempeña en el Mi
n is te r io  d e  F o m e n to , r ru e rlan d o  sa tis fe c h a  d e l

celo y lealtad con que lo ha desem peñado, y 
proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s tá  rubricado d e .la R eal mano.
E l Min istro  de  F omento ,

K&FAÉ1. DE BUSTOS Y CASTILLA.

Resultando vacante la plaza de Oficial se
gundo de la clase de cuartos del Ministerio de 
Fomento por cesación de D. Benito Diez del 
Rio,

Vengo en conceder los ascensos de escala 
á los de la misma clase, y  en nombrar para 
la última plaza á D. Santos de Isasa, Catedrá
tico de la Escuela superior de Diplomática.

Dado en Aranjuez á ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E s tá  rubricado de  la R eal mano.
El Ministro  de F omento,

RAFAEL DE BUSTOS Y  CASTILLA.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A DO D E O P E R A C IO N E S . I . 4 SEMANA DE MAYO DE 1 8 6 0 .

F S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Mayo de 1 8 6 0 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

D E P O S IT O S

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL. 1
DEVUELTO

SN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

EXISTENCIA
SN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y _ CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón Reales veUon. Reales v e lló n .

187 918 893 50 1.361.049,65 ■i 59.280 543,15 
4 0.378.278,73 

4.645.431,88 
134.000

353.722.864,51
51.022.302,91

2.545.780,80
1.805.603,76

25.123,79

3.920. í 48,40 155.360.394,75
1 Reintegrables de j Trasferibles 
1 contado. Intrasferibles. . . . . . . .
i , ion. ^  j Trasferibles. . . . . . . . .

v  , . . ) * pla¿0 nj0i : In trasfe rib les..............
Voluniai i. s. { m e d i a n  t e i Trasferibles......................

i a v i s o . f  Intrasferibles.............
i — de contado procedentes de intereses y
\ dividendos........................... . • . . . . . . . .

Provisionales para subastas. . . . . . . . . . . . . . .  c ,
Cargas espirituales y t e m p o r a l e s . .

9.749.309.73 
4.020 014,64 

76.900

314.002.506,44
46.921.262.91

2.225.551,24
1.712.299,76

25.123,79

6281969’
625.417,27
57,100

39.770*358,07 
i. 101.240

320.229,56
93.304

I.285.711,43 
388.027

20.000

I I.055.566,46 
2,885.228,90

32.990
163.143

8.239

9,092 567,30 
4.257.404,88 

114.000

342.717.298,05 
4«. 137.274,71

2.512.790,80 
1.612.460,76 

16.884,79

Total de los depósitos en metálico,.  
corrientes con ínteres.

536.651.861,98
21.703.267,26

46.958.267,55
8.502.906,61

583.610.129,53
30.206.173,87

19.759.053,49
8,725.394

563.851.076,04 
' 21.480.782,87

Total general del m etálico. . . . . . . . . . 558.355.129,24 55.461.174,16 613 846.303,40 28.484.444,49 585.331.858,91

DEPÓSITOS EN EFECTOS
416 432 307 80 4 525 525 53 417.957.833,03

373.639.209,36
2.027.562 415.930.271,03

< T ra s fe rib le s  . ............................................... •
1 U«Y ÜA I , O V/  /  y

366.356.751,54 
4 47.057.206,07 
20.774.851,51

7.282.547,85
2.210.000

19.260.135,15 354.a79.164,21
V oluntarios.. j Intrasferibles ....................................................... 149.267.206,07 2.142.000 147.125-206,07
PrnvisinnnlpQ nara subastas................................................................ 84.000 20.858.851,51 1.438.000 19.420.851,51
Harpas psniritnales v temnoralGS, .............. .. 203.070,40 203.070,40 203.070,40

Total de los depósitos en papel----- --
Cartera. — Efectos corrientes A  cobrar en diversos venci

mientos............................................................................................

950.824.186,99 U .102.073,38 961.926.260,37 24 867.697,15 937.058.563,22

Total general de efectos,.........*............ 950.824.186,99 11.102.073,38 96L926.260.37
; -• ' i : .  i -v' v‘:' '

24.867.697,15 937.058.563,22

C A R G O . METÁLICO. PAPEL, D A T A . 1 METÁLICO. PAPKl..

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. .  
Idem en billetes nom inativos.............................. .... —

INGRESOS.

. 23.380.481,95 950.824.186,99
290.500.000

Depósitos devueltos.. .  . ....................... .. 19.259.053,49
8.725.391

288.605,74

24.867.697,15
Pagos por cuentas corrientes................... ......... . . . . . .
Intereses de depósitos* y cuentas corrientes satisfe

chos ................................................. .......... ..... ...............
Depósitos recibidos en la semana de este estado.. . . .
Entregas en cuentas corrientes......................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito................................. ...............................
„  /De subvención para pago de in -  
Tesoro publico .-- i tereses< ___ __. . . . . .  ............

Recibido del mis- | p e suplementos por depósitos y
mo por cuenta \  cueatas corrientes.....................
con lente. . . . . .  ( p e nom inativos...............

G iros...............  ..................  ............................................

46.958.267,55
8.502.906,64

103.520

189.744,29

11 102.073,38 Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos.......... ............ .. i, ......................................

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y 
Entregas al m is- J cuentas corrientes. 
mo por cuenta j De billetes nominativos devuei-
corriente.............\ to s .. . . . .  . . .

G iros. . . . .  . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .

383.269,56

31.656.396,84

4.776

••

9.192.825,52
19.000.000

34*646,50 Sum a...........................  . . . . . .

Movimiento de fendos.—Remesas datadas.. . . . .  —
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana........ ..
írípm pn hi 11 nominativos . . .

60.817.492,57

*3.528.6 44,12 
25.549.509,28

r 24.867.697,45

Suma............................................. 88.359.392,42 1.271.426.260,37
937.058.563,22
309,500.0004.536.253,55luUVHulcIil'U Uv a

■ 89.895.645,97 1.271.426.260,37 89.895.645,97 i 4.271.426.260,37

Madrid 8 de Mayo de 1860.=E1 Contador, Jos>é O’Donell.—V.# B.°=»=E1 Director general, Santillan.
"

ANUNCIOS OFICIALES,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Con el fin de que la Caja general pueda empezar á 

preparar las operaciones del coste y formación de factu
ra  de los cupones de efectos depositados en la misma 
que vencen en fin de Junio venidero, y presentarla en 
su dia al cobro de las oficinas de la Dirección de la Deu
da pública, se hace saber á los interesados en los depó
sitos voluntarios que hasta el dia 24 del actual pueden 
reclamar la devolución de sus efectos con el cupón cor
riente , y pasada esta fecha no se devolverá ningún cu - 
pon por la dificultad que ofrece después de facturados, 
entendiéndose por lo mismo que la Caja los hace efecti* 
vos para satisfacerlos á su tiempo.

Igualmente se hace presente que desde el referido dia 
$4 del actual no se admitirá ningún depósito voluntario 
en papel con el cupón corriente.

Madrid 44 de Mayo de 1860.=asEl Director, Emilio San-

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  L o g r o ñ o

La Secretaría del Ayuntamiento de Anguiano, en esta 
provincia, se halla vacante por dimisión del que la ob
tenía. Consiste su dotación en 2.500 rs, anuales, pagados 
de los fundos municipales.

Los aspirantes que , mayores de 25 anos, reúnan la 
necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Presidente de la expresada m u 
nicipalidad dentro del término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, 
advirtiendo que será preferido el que reúna las cualida
des prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4853.

Logroño 4 de Mayo de 4860 =»Manuel Somoza.
2385—4

La Secretaría del Ayuntamiento de Alberite, en esta 
provincia, se halla vacante por dimisión del que la obte
nía. Consiste su  dotación en 4.800 rs. anuales pagados de 
los fondos municipales por trimestres vencidos, siendo 
de su cargo la formacíoii de los expedientes que cor res* 
pondan á la municipalidad, además de los inherentes, i  
la Alcaldía.

Los aspirantes que, mayores de 25 años, reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus splicitudes documentadas 
en forma al Presidente de la expresada Corporación den
tro del término de 30 d ias , á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficíales; en la inteli
gencia de que será preferido el que reúna las condicio
nes prevenidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
4853.

Logroño 4 de Mayo de 4860.*»Manuel Somoza.
2335^4

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de Autol, en 
esta provincia, se halla vacante. Consiste su dotación 
en 5.500 rs. anuales pagados por-trim estres de los fon
dos municipales, Riendo de su cargo la formación de to
dos los trabajos pertenecientes á la municipalidad, ade
más de los inherentes á la Alcaldía.

Los aspirantes q u e , mayores de 25 años, reúnan ia 
necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas 
en forma al Presidente de Jfly expresad a municipalidad 
dentro del término de 30 dias, á.. contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la in
teligencia de j ju e  serán preteridos los que reúnan las 
cualidades prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 4853. ' „

j Logroño 5 de Mayo de 186o.«'•Manuel Somoza.
: ¡ /  y  , 235a—i

i ■ - ....
j G o b ie rn o  de la  p ro v in c ia  d e  C&ceres.
i Se halla vacante la S e c re ta r ía V .^ ^ d H ^ íe n to  del 

pueblo do díanos, en esta prdvinóiá , cótada éh lOOO rea» 
les; veÜoo-fMgídes de los fondos municipales.

Las personag que aspiren á Óbtéiiér dicha plaza , ade* 
años cumplidos, al tenor de lo que 

disponedlas Reales órdenesade 24 de Julio ele 4 851 y 18 
•dei Febrero de 48Í>6, presentaran s u s  solicitudes respec
tivas al Alcalde Presidente de aquel A y u n ta m ien to  den
tro; de 39 dias Contados desde la fecha de éste 
debiendo lener en cuenta que la provia.on do la c tada 
p ía »  tend ri logar con plena sujeción ai Rea! decreto de

49 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Cáceres* 28 de Abril de 1860.=El Gobernador, F ran
cisco Belmonte. $224— 4

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  C a s te l ló n  
d e  la  P la n a .

La Secretaría del Ayuntamiento de Montan , dotada 
con 1.300 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se p u b li
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia ; en la inteligencia que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 5 de Mayo de 1860 .= Vicente Lozana.
2337-1

La Secretaría del Ayuntamiento de Veó, dotada con
1.500 rs. anuales, se halla vacante.

' Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
d ias, que empezará á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Castellón 9 de Mayo de 1860.=Vicente Lozana.
 ___________ ; 2445-1

Gobierno de la provincia de la coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Irijoa, en esta pro

vincia, dotada con 3.650 rs., se halla vacante por haber
se anulado la elección heeha por la municipalidad en ra 
zón á los vicios de que adolecía.

Los sujetos á quienes convenga pueden dirigir sus so
licitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
corporación dentro del término de 30 d ia s , que empoza
rán á contarse desde el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín ofirial de esta 
provincia, conforme á lo dispuesto en el art. 2 ° del Real 
decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Los interesados pondrán en conocimiento de este Go~ 
bierno la presentación de sus solicitudes , acompañando 
una nota en extracto muy breve de sus méritos y servi
cios.

Coruña i  de Mayo de 1860 . =  José María Palarea,
2353—i

G o b ie rn o  d e  la  p ro v in c ia  d e  l u g o
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Carballedo, dotada con el sueldo de 4.509 rs.
Los aspirantes que á la cualidad de tener 25 años 

reúnan la aptitud necesaria , dirigirán sus solicitudes 
competentehiente documentadas a ! ' Alcalde Presidente 
de dicho Ayuntamiento dentro de! término de un mes, 
que empezará á contarse desdé él dia en que se publi
que el presente anuncio en el Boletín ofici&l de esta, pro
vincia y en la Gaceta de Madrid \ en la inteligencia de 
que será preferido el que tenga las circunstancias á que 
alude el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó la Real 
órden de 24 de igual mes de 1858.

Lugo 5 de Mayo de 1860 =±El Gobernador, Rafael Hu
mara y Salamanca. 2354—4,

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.
«Autorizada esta corporación p o r Real órden de 

40 de Abril último para contratar en subasta la cons
trucción de un teatro en el extremo de la calle de la 
Victoria al campillo de San Andrés y R astró, convoca li
citado res para el dia 15.4© Julio próximo y hora de las 
doce, en que dará principio el acto por pliegos cerrados, 
cuyo contenido se arreglará exactamente al modelo es
tampado al final dé ,éste anuncio.

Las condiciones , planos ¡y ‘ presupuesto, importante 
2.066.627 rs„ se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento; mas para que pued§ conocerse desdé 
luego cóh aproximación todo lo que puede servir de base 
pára calcular la importancia de la obra y  el interés que 
puede reportar al contratista, se publica lo siguiente:

Condiciones facultativas.
4.a El contratista ó rematante se obliga á ejecutar 

todas las obras en la forma y dimensiones indicadas en 
el adjunto plano, y con los materiales que en las siguien
tes condiciones se expresan.

2.a Se abrirán las zanjas necesarias para los cimien
tos hasta ^encontrar terreno firme á gusto y satisfacción 
del Arquitecto director de la obra.

3.a Los cimientos serán de manipostería de piedra du
ra y gruesa, y hormigón para el recebo interior, con la 
conveniente cantidad de cal, y pudiendo enripiar con a l
gunos trozos de ladrillo bien cocido al enrasar los mam
puestos, que serán al ménos de pié y medio de altura.

4.° Enrasados que sean los cimientos, se colocará en 
las fachadas exteriores el zócalo marcado en el plano, de 
sillería, que podrá ser de Villanubla, limpia de coque
ras , continuando después, tanto las fachadas como las 
traviesas interiores, con buena fábrica de ladrillo.

5.a Se vaciarán los sótanos hasta las profundidades 
marcadas en el p lano, dejando ios muros por el interior 
revocados con mezcla de cal y arena.

6.a Todos los peldaños de escalera que van sobre ter
reno firme serán de piedra de Campaspero, labrados de 
trinchante y con su moldura ó bocel al canto.

7.a Será también de piedra de Campaspero el enlosado 
de los tres zaguanes, el de la fachada y los dos laterales, 
debiendo quedar labrados de trinchante.

8.a Todos los demas pisos irán solados de baldosa 
raspada, excepto ios vuelos de palcos que serán entarim a
dos con tabla, y los tablados de platea y escenario que 
serán de sobradil sentado en sopandas del grueso de 
cuarta, y en el de platea se hará el movimiento de bás
cula indicado en el p lano , colocando cuatro gatos de 
hierro con este objeto.

9.a Tanto los entarimados de que se habla en la con
dición an te rio r, cómo todas las demás maderas que se 
empleen , serán de Soria y de buena calidad y completa
Í̂ SCUSd V3

10. Todos los entramados verticales que se ejecuten, 
serán cuajados de ladrillo con yeso en todo el grueso de

aquellos.o^o^ jQg süejos en ja parte ¿el edificio destina
dos ál público llevarán por bajo techos rasos enlistona
dos y concluidos para recibir el papel ó la pintura , lo 
m ism o que las paredes, dejando hechas las escocias, jam 
bas y demás adornos de yeso que van al interior.

12. Los pórticos para los carruajes se compondrán de 
cuatro columnas de hierro fundido con sus jabalcones, y 
la cubierta será de chapa sobre una armazón de hierro

^W13. Las cuatro escoleras principales serán de grueso 
de tablón con cuatro zancas en el ancho de cada tramo, 
y los peldaños llevarán.su moldura por el frente y re 
vueltos : los tramos llevarán por debajo techos rasos con 
molduras de madera al canto. Los balaustres serán de 
m azorca de hierro fundido y de la forma de codillo.

14. Las cuatro escaleras secundarias ó de servicio po
drán ser de sobradil, y los balaustres de haya, torneados.

45. Todos los pasillos de palcos, los zaguanes y de

más tránsitos del público irán estucados, figurando «a
despiezo.

16. Todos ios suelos con los largos y gruesos corres
pondientes irán labradas sus maderas de azuela por dos 
de sus caras , en disposición de recibir bien los entabla
dos y techos rasos.

17. Las piezas de que se componen las formas de a r
madura, tanto en la platea como en el escenario, irán es
cuadradas al ménos de sierra , dando después de con
cluidas un grueso ó escuadría de un pié por lo ménos, y 
se armarán con los tiran tes, escuadras y demás de hier
ro dulce, calculado en 50 arrobas por cada forma.

18. Todas las armaduras irán cubiertas de sobradil y 
pobladas de teja con sus gárgolas , canalones y bajadas 
de agua de plancha de plomo.

19. El techo colgado para la platea será de piezas for
mando bastidores con sus arpas ó tijeras colocadas de 
canto y del grueso de alfangía y espaciados á dos y m e
dio piés, y quedará forrado de lienzo para recibir la 
pintura.

20. Al nivel de cada piso de palcos se harán cuatro 
comunes y meaderos en los sitios indicados en ei plano, 
y con sus bajadas por los patios de ventilación.

21. Toda la carpintería de taller será de madera de 
Soria bien seca. y su construcción será á la francesa y 
con gruesos y formas adecuadas á sus distintos servicios 
y con sus herrajes correspondientes , y las vidrieras es
tarán cuajadas de vidrios finos, y en las pequeñas de 
traspaleos se colocará un vidrio raspado.

22. Los antepechos de palcos, galerías &c. podrán 
s e r , ó bien todos de madera, ó bien con armazón de ma
dera y chapa de zinc ó h ie rro , y hechos en la forma cur
va que en ei plano se indica.

23. Tanto en el anfiteatro bajo como en ios superio
res y ai plomo de las divisiones de los palcos se coloca
rán colunfnas de hierro dulce para apoyo de estos vola
dizos. Los asientos de anfiteatro serán de madera con la 
solidez necesaria.

24. Todas las ventanas, puertas y demás del edificio 
se pintarán al óleo en la parte que diese al exterior, y  al 
barniz en el interior.

25. El peine, que irá sentado sobre ios piés derechos 
aislados del escenario , será del grueso de cuartas con los 
entarugados necesarios, y se harán asimismo dos puen
tes para el servicio de ia e>cena.

26. Todas las fachadas irán con las molduras y deco
raciones de yeso , y los entrepaños de mezcla de cal y  
arena y revocados al fresco imitando materiales de cons
trucción, y  las cornisas é impostas serán forjadas.

27; No* será obligación del c o n ta c ta  la parte de de
coración de la platea , asi como tampoco la decoración y 
maquinaria del escenario, ni los empapelados de ha
bitaciones, y el moviliario ni la colocación de tubería y 
aparatos para él alumbrado de gas.

28. Será de cuenta del contratista la construcción de 
un  ramal de alcantarilla hasta el Esgueba, asi como tám 
bien la colocación de dos depósitos de agua para casos de 
incendios á la altura del peine.

29. Será asimismo de cuenta del contratista los ho
norarios del Arquitecto por la .dirección de la obra, asi 
.como sacar una copia de los planos, que será sellada con 
el del Excmo. Ayuntamiento.

30.; Si alguna cosa se hubiese olvidado expresar en 
estas condiciones, y pudiese suscitar dudas, se resolverá 
por el Arquitecto director de la obra.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a Se sacará á pública licitación, anunciándose con 
la anticipación de 60 dias en la Gaceta y Boletines oficiales 
de esta provincia y limítrofes, la construcción de un  
teatro de nueva planta en el terreno que ocupan las 
cuadras y antiguo cebadero del matadero de esta ciudad 
y demas adyacentes de dominio del común que fueren 
necesarias. ......  .. —

2.* La subasta se verificará por pliegos cerrados, con
forme á la instrucción de 27 d$ Febrero de 4852.

3.a Pará mostrarse íicitad’o r. necesario acreditar, 
con el competente dócüqientp, haber consignado «a t i  
sucursal de la Caja geúéfát dé Depósito» ó en ü  Banco 
de esta ciudad la suma de 4UÓ.0Ó0 rs. en dinero efectivo, 
que se devolverá en el acto á los que no sé hubiesen 
quedado con la obra , y dejará «1 thejor postor par* los 
hnes que se dirán.

4.° El depósito de los 100.009 rs. queda destinado á 
sufrir en beneficio del Ayuntamiento las indemnizacio
n es que á continuación se expresarán , y cuyo depósito 
podrá se r  devuelto al rematante prévm acuerdo del Ex-

I celentísimo Ayuntamiento cuando acredite por medio dé 
certificación de Arquitecto de ciudad que se hallan eje
cutadas la mitad de las obras.

5.a Si á los 30 dias primeros siguientes á la aprpba- 
i cion definitiva de la subasta y de haberse puesto en co
nocimiento del rematante no diere principio á la ejecu- 

;cion de las obras, ó lo hiciere en un grado ínfimo de 
; importancia con relación á la que tiene esta obra, á ju i -  
; ció del Arquitecto de ciudad , pagará por indemnización 
•jal Ayuntamiento 5.000 rs., que se tomarán del de>>ó*tto

de los 100.000, ó igual indemnización de otros 5.000 to
mados del mismo fondo hará en cada uno de lo$ seis 
meses siguientes si asimismo no diere principio á lás 
o bras; y si vencidos siete meses no hubiese comenzado 
la o b ra , perderá todo el depósito y quedará resoindido el 
contrato. Las penas antedichas no se impondrán en el 
caso de que la no ejecución de las obras sea debida á 
fuerza  m ay o r y no á la vojuntad del contratista.

6.a Si empezadas las obras sufrieren alguna paraliza
ción por cualquier motivo que no sea el de fuerza ma
yor, no quedará él Amatante libre de pagar la indemni
zación consignada en la condición anterior, ni de estar 
obligado á darlas cqnqluidas en el término de dos años.

7.a Si en cualquiera estado en que se encontrare la 
obra sufriere paralización y pasaren los dos años desde 
que se comenzó sin haberse terminado, se sacará en 
quiebra el rem ate, sufriendo el contratista los daños que 
resultaren. Las penas antedichas no se impondrán en el 
casa de que 1a no ejecución de las obras sea debida á 
fuerza mayor y no á la voluntad del contratista.

8.a Se construirá el teatro con entera sujeción al pla
no y condiciones facultativas formadas por el Arquitecto 
primero de ciudad, de cuyo plano y condiciones se en
tregará una copia al contratista, firmada por dicho pro
fesor y visada por el Sr. Alcalde.

9 / La dire'ccion de las obras del teatro estará á cargo 
de un Arquitecto elegido por el contratista,

10. El Arquitecto de ciudad será el inspector de las 
ob ras, y en tal concepto comunicará por escrito al fa
cultativo director las prevenciones que crea conducentes 
á la mejor inteligencia y cumplimiento de las condicio
nes estipuladas, cuyas prevenciones se circularán por 
conducto del Sr. Alcalde.

11. El Excmo. Ayuntamiento pondrá á disposición 
del contratista ei teneno necesario para la edificación del 
teatro, pudiendo aprovechar todos los materiales que 
existan en dicho terreno, tomándose en cuenta la canti
dad en que han sido justipreciados.

12. El contratista dará construido el teatro dentro del 
plazo de dos años, sin adornos, decoraciones ni otros 
efectos uecesarios á la escena , y únicamente en la for
ma que determina la condición 27 de las facultativas.

1b ‘Para gastos de p iu lu ra , decoraciones, efectos y 
demás necesario á la exornación del nuevo teatro abo
nará al Excmo. Ayuntamiento el empresario de la cons
trucción U cauiidad de 300.000 rs., que se invertirán 
precisamente en lo» objetos expresados.

14. El Excmo Ayuntamiento se obliga á no ejecutar 
por su cu en ta  m  to m ar p a ite  d ilec ta  n i in d itn e ta m e n te  
en  la co n stru cc ió n  de  Otro tea tro  en  e»ta capital has ta  
q u e  se hMte te rm in a d o  ei pía. o p o r el q u e  se hace la con* 
cesiou de u n  tan to  por e n tra d a  al co n s tru c to r  del q u e  se 
proyecta  en  este exped ien te .

45. Desde que el Excmo. Ayuntamiento se dé por re-



erbido del rraOTO teatro , le asesorará: d e  mcendlos erf
cualquiera de las compañías ó sociedades de seguros que 
se reconocen autorizadas competentemente, y durante 
las obras y hasta la entrega del edificio será responsa
ble el contratista.

16. Si por efecto de un siniestro, fuerza mayor u 
otras causas independientes déla voluntad del contiatis- 
la estuviere el teatro sin funcionar, se prorogara la con
cesión por igual tiempo del que estuviere en aquel es
tado. , , .

17. La administración del teatro, su conservación y 
sostenimiento corresponderá única y exclusivamente al 
Excmo. Ayuntamiento como dueño de la finca: $n su 
consecuencia será de su atribución fijar las condiciones 
para el arrendamiento, determinar los precios de entra
das y localidades, y tomar todas aquellas disposiciones 
que puedan convenir al mejor servicio público, dentro 
de las facultades que las leyes y reglamentos vigentes le 
concedan.

18. Tendrán entrada libre en el teatro los Sres. Pre
sidente é individuos del Ayuntamiento, los censores, 
contratista y los dependientes de la Autoridad que se ha
llen de servicio.

19. Se concede al constructor del teatro un real y 50 
céntimos en cada una de las entradas que se expendan en 
todas cuantas funciones de cualquiera clase y denomi
nación que de noche se dieren en el ten tro durante todg 
el tiempo por que se adjudique al mejor postor , v 
céntimos por cada una de las entradas en Jas fuüciqnék1 
de tarde.

20. El contratista para percibir las cantidades a W  
asciende el real y 50 cénts. en entrada de función de ' #  
che, y los 7o ceñís, en las de tarde, pondrá en la
í-adaria del teatro, cobranzas y recibimiento de? billete^ 
la intervención necesaria de acuerdo con la empresa del 
mismo-

21. El producto del real y 50 cents, en cada entrada 
de noche y  75 céots. en las de tarde le percibirá el con
tratista íntegro y directamente de la Contaduría del tea
tro ó cobranzas en la fomia y modo que tenga por más 
conveniente , y en ningún caso tendrá derecho á recla
mación alguna contra el Ayuntamiento por te falta efe 
percepción en entrada arriba expresada.

22. El con La tiste de las obras del teatro abonará
20.000 rs. anuales á la casa de Beneficencia de esta ciu
dad y 10.000 rs. también anua les al. Excmo., Ayunjtá- 
mieníó para los gastos.de conservación y outreterdmiento.- 
del edificio. ■ .

2.3. Se concede gratuitamente al empresario de las 
obras por to io et tiempo de la adjudicación del tanto por 
entrada un pálco-platea á su elección con cinco, entra-, 
das dianas.

24. L** obra se adjudicará con ía aprobación superior 
al que presente proposiciones más ventajosas en' el' nú
mero de años v mesds para él disfrute del real y  50 
céntimos en cada entrada de función de noche y 7o 
céntimos en cada una de las de tarde.

2o. No se admitirán proposiciones por más tiempo 
que el de 32 años, que empezarán á contarse desde el 
dia que se diere la primera función en el teatro.

26. Las mejoras únicamente se harán sobre menos 
tiempo de disfrute del tanto por entrada en años y m e
ses, desechándose todo pliego cuyas mejoras no versen 
sobre tiempo y no se hallen arregladas al modeló de pro
posición que se expresa al pié.

27. De este contrato se otorgará la competente escri
tura , cuyos gastos, corno así bien los de copias p.*ra la 
Sección de Contabilidad y Secretaría del Encino. Ayunta
miento, papel y demás que ocurra con motivo de este 
expediente, serán de cuenta y engo del contratista.

Modeio de pwposioim: ' ' ^

D. N. de T ., vecino de , enterada de Iqs planos,
condiciones facultativas y económicas--.y ^qeptát^dola^ to
das, se compromete á. construir pac, su cugnta" un '«n e 
vo teatro en esta ciudad, caite Nueva de la ‘Victoria y 
punto designado por el Excmo. Áy,unta;inentp^.iniédiatV-> 
te el abono de ón real 50 cénts. en cadií üíiá de las’ en
tradas que en funciones de noche ser dieren con cuál* 
quter motivo en chcho teatro, y 75 cénts. por céda uñá 
de las entradas en funciones-'de tarde durante . . . . .  r.,
a ñ os  meses. ¥ para formalitiad de esta propósi-
cion acompaño carta de pago de haber hecho la consig
nación de los 100.000 rs. que previene la Condición ter
cera de las económicas, 2470

(Fecha y firma del propoñeute.)
Valladolid 1 \ de Mayo de 1860.=*sEl Presidente , Ne

mesio López =t=*Simon Guerrero, Secretario,

Alcaldía constitucional de Mesegar.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mesegar, provincia de Toledo, partido de Tunjos, con la 
dotación de 2.U00 rs. anuales , pagados del fondo muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicifudes al St\ Presi
dente del Ayuntamiento dentro del término dé,3ó días, 
desde la inserción de este anuncio en la Gdcetá de Madrid',

' 2225.— 1

Alcaldía Constitucional de Albalatillo.
Lá Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Alba- 

lalillo, perteneciente á la provincia, de Huesca, ge halla 
vacante por dimisión dél qué la desempeñaba: sil dota
ción consiste en 4170 rs= vo, pagedos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán su$ solicitudes ,al Présidente : 
del Ayuntamiento de dicho puéblo en eí término de un 
mes, desde su inserción1* en la Úmta de fáaáñd y Botetin 
ójítiffi dé te pfóVfíícist, ’ ’ ”  : .

Álbalatifio 20. de,Abril ,de 1 8 . 6 0 . El A lcalde, Ramón 
Carrera, 2238— 1.

Vaata de B ien es d esa m ortiza d os .

PROVINCIA DE TOLEDO.

Segunda subasta.
Habiéndose subastado el 11 de Febrero de 1859 un 

huerto en término de Polau, perteneciente al hospital 
de niños Expósitos de Toledo p*r D. José García Losada, 
vecino de Madrid, en 30.000 rs., le fué adjudicado en 5 
de Abril del mismo a ñ o ; y no habiendo verificado el pa
go del primer plazo , se le declaró en quiebra , anuncian
do nueva licitación para la expresada finca para el dia 30 
de Noviembre, quedando en favor de D. Jeróuitno Here- 
dia, veeino de Madrid, en igual cantidad, quien tampo
co ha sati>fecho el importe del primer plazo: en su Con
secuencia ha dispuesto el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia se anuncie nueva licitación, con responsabili
dad de dicóos Los;c|a y. Heredia á satisfacer la diferencia 
entre eí remate que ahora se celebre y los que tuvieron 
efecto en los expresados día 11 de Febrero y 30 de No^ 
viyqjbje último, y en virtud de las leyes de i.9 de .Mayo 
de“i8oo  y 11 de Julio de 1836 ó instrucciones para su 
cumplimiento.

Remate para ei dia 21 de Mayo de las
once de so mañana, en las. Casas Cmnsisj[prúile&. de-esta 
corte , ante el Sr. Juez de primera, mstañetá deí distrito 
dqlNorte y Escribano í>. Josc Safcédó.- i -

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
' ftemftcmcia.Rústicas.

PARTIDO DE TOLEDO .
Pueblo do Polau.

M A Y O R  C U A N T Í A ,

Núm. 386 del inventario.— Un huérlo cercado, de re
gadío árlifi- ia l, inmediato al pueblo dé Pola ti, pertene* 
cíenla al hospital do niños Ex pos i toé de Toledo, el cual 
confleue 23 olivas de tercera piase, 3 estacas, un cirue
lo, 7 higueras pequeñas y 400 pies de álamo aegrc» de 
diferentes tamaños ; tiene pozo ó mina con su cortéépon- 
dicnte arte bastante deteriorado, contramina y albérca: 
tiene también una casa coinpufiStg dé áiete habitaciones, 
corral y cuadra én mal estado; medido el terreno que 
ocupa esta posesión, resulta tener 3 fanegas y 25 esta* 
dales de á 509 cada una v i l  piés de lado > qué hacefl 
una hectárea, 4 i áreas, 3*9 cenfiáieas, 30 decímetro* V 
91 centímetros, inclusa la superficie que ocupa la ¿Asa, 
que se halla edificada sobre un polígono ir.égtilar qué 
contiene 27o metros y 36 centímetros, que hieeu 3 525 
piés y-2ocentíu]elroh cumlrad*>s: linda N. con el arroyo y 
posesión de herederos de D. Julián Romillo, O. con eí ar- 
royo del pueblo, M, con e¡ camino de Veuloáilta y P. con el 
túisiiio camino y po&esiun dedicho:* heredeios del Sr. Ra* 
míjlo; tierra es de primera dase , y todo vale en renta 
L330 rs., en venia 19.000, capitalizada én 29.925, por 
cuya cantidad sale á subasta. Habiéndose rematado en 
f I de Febrero de 1859 en 30 000 rs. por D. José Qareía 
Losada, vecino de Madrid, y adjudicado por la Junta su
perior. en 5 de Abril deí mismo ano, fué rematado en 
quiebra en 30 dé Noviembre de 1859 en 30.000 rs. por
D. Jerómino Heradia , vecino de Madrid, y adjudicado 
por Ja Junta superior en 3t de Enero de 1860.

«Las anteriores fincas han sido tasadas en virtud de 
Real decreto de 3 de Octubre de 1858, sin qué havan 
suicido alteración las que ya estaban practicadas ante- 
nornieníe.

Anuncio en quiebra. j
No habiendo hecho el pago del primer plazo de las j 

fincas que se expresarán los sujetos que las remataron, « 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia ha dispuesto se 
>aqueu nuevamente á la licitación, bajo la responsabi
lidad de los expresados rematantes, cá salisfacer la dife
rencia que aparezca entre el remate que ahora se celebro 
y el que ya tuvo efecto ante» tormente , con arreglo á lo 
dispuesto en las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y H de- 
Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento.

Remate para el dia 21 de Mayo de 4 860,* de doce á una 
de la tarde, en las Casas consistoriales de esta corte, an
te el Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

P A R TID O  DE TOLEDO.
Toledo.

MAYOn C U A N T I A .

Núm. 2.261 del inventario.—La pritftera suerte de tres 
en que ha sido dividido Til terreno denominado Vega Baja, 
sito en término de esta ciudad, perteneciente á sus pro
ntos, _cons«# dJ fanegas f  estadales , siendo la 
fjneg.TWÓ00 é l ^ v  ef ástakfef de 11 püdfe de lado, lo 
é&al etfftryale #-#5 1 fcé&tiáreaSy Í2 decímetros

79 d&&ímetrtí&: linda p t  K, <*m la fáÉrica de armá^ 
’ yj Canííi^quó jfé Ihságra á lál áfisma^ $. con la parte 
[me. q m M dnúiédiaíá al páfá^ dét Cristo y  minas dé los 
; fcftojéíl * E. dón otro camin<yqij# de Bisagra se dirigí é  la 
ra'frrióí y  rebufe ó argamasas de An fiteafro, y P. con é! ca
mino del Catiibrpn y paso para el abrevadero de la pla
zuela dé las Barcas. Ser ha dejado el terreno rrecesatio á 
esta suerte para dar paso al abrevadero de la plazuela 
de las Barcas desde el que conduce al del Cristo de la 
Vega, esto es, la parte que existe entre el camino que 
del Cambrón va á la Fábrica de Armas blancas, y las 
paredes de las huertas hasta llegar al calbjon que da 
entrada á la referida plazuela de las Barcas, habiendo 
segregado también el trozo que adelanta á las' ruinas del 
ex-convento de Bartolos, en línea recta con el circo del 
Anfiteatro hasta tocar con eí camino de la Fábrica, ya 
mencionado, á la bajada del Cambrón. En esta suerte no 
se han inclu do en la medida expresada los caminos si
guientes: el que del centro del paseo del Cristo, pisan
do por las ruinas del ex-convento ya citado, va á ter
minar en el deí Cambrón, y tiene 8 piés de latitud: el 
que desde este último va al de Talavera, y tiene 20 piés 
de latitud: el que cruza para ir á los molinos de Azumel, 
haciéndolo por el camino de San Hoque ó por el ya re
ferido de Talavera , que tiene 20 piés de latiiud , y el que 
desde Cambrón va á la Fábrica, que tiene de latitud en 
el trozo qim principia frente al cali jon de !<>s referidos 
molinos 29 piés. Ha sido tasada en renta en 2.H80 is .,en  
venta en 64 500, advit tienda que en i*sta medida y tasa 
cion no se han incluido los restos ó argamasas del An
fiteatro ni las ruinas del ex-convento de Bartolos, y ca
pitalizada en 58.050 rs., sale á subasta por la tasación. 
Fué rematada en 24 de Abril de 1859 en 94.000 por Don 
José Pozo, vecino de Madrid, y adjudicada en 30 de Ju
nio deí mismo año:

ADVERTENCIAS.

1 ,a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a Ét precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor 6 menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notifi arse la adju
dicación , y los restantes con el intervalo dé un año cada 
uno para que pb nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3.* Lás fincas de mavór cuantía del Eslado continua
rán pagándose en los 15 pbizos y 14 años que previene 
el arfc. 6 ° de la ley de I o de Mayo de 1856, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el misino otorga á los com
pradores que anticipeu uno ó más plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica , Consolidada ó diferida, Conformé lo dispuesto en 
el art. 20 de la ley dé 11 de Julio. Las de menor cuan
tía se pagarán en 29 plazos iguales, ó 1o que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos no se les hará más.abono que 
él 3 por tOO anual; en el concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.* Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que ¿e trata no 
e»tíín gravadas con carga alguna; pero si apareciesen 
posteriormente se indemniznrá al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente v tasación serán de 
cuenta del rematante. _

6 /  A la vez.que eri esíá éapítal se verificará otro re
mate en el mismo día y  hora; en Madrid.

Lo que se anuncia hl publico para conocimiento de 
los que quieran intéreáarse éú la adquisición de las fin
cas insertas e tíél precedente anuncio,

v  •; T NOÍAS.
1.a Se consideran como bienes áe corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á tos pueb'os.

2.a Son bienes,del^ Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrüccioñ pública superior cuyos producios in
gresen en las Cajas del Estado , y los del Secuestró del 
ex-Infante D. Cárlos.

Toledo 11 de Abril de 1 8 6 6 Comisionado prin
cipal* José̂  Wenzel.

PROVINCIA DE SEVILLA,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y en virtud de las leyes de L° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saCár* á públiéa subasta, en et dia y lióra que 

*se dirá, la fincas siguientes:
Remate para el dia 21 de Mayo dé 1860, ante e! se

ñor Juez do primera instancia y Escribano mencio
nados.

BIENES DEL ESTADO.

Rusticas.
GUADALGANAL.
MAYOR CUANTIA.

Núm. 97 del inventario.—Un Irozo de terreno proce
dente de bienes del Estado , que radica en el término de 
la villa de Guadalcanal, al sitio nombrado las Mojoneras. 
Linda por N. y S. con tierras de D. Ignacio Martínez, 
por E. con término do Alanais y por O. con carril de la 
cañada de Carboneros, de cabida 463 fanegas (9 690,35 
áreas), tasada por los peritos en 13.040 rs. en venta y 
970 rs. en renta, por la que habido capitalizada en 21.825 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 98 dél inventario.—Otro id. de igual .proceden
cia , que radica en dicho término, al sitio nombrado 
Puerto de la Higuera, que linda por Norte con las erillas 
del Alcaide y  vereda del Puerto de la Higuera, por S. coa 
el carril que viene de San Miguel por la cañada de Car
boneros, por E. con tierras y término de Alanais y por
O. con ei illas del Alcaide, deúabida 195 fanegas (11.592,65 
arcas), tasada por los peí i tos en 15.600 rs. en venta y 
1.170 rs. en renta, por la que ha sido capitalizada en 
26 325 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 70 del inventaiio. — Una suerte de tierra de 
igual procedencia , que mdica en dicho término, ai sitio 
nombrado Baldíos del Higueron y Toi il de la Pólvora, que 
linda por N. con vereda que sale de Casa Quemada á 
las zahúrdas de Quebranta-huesos, por S. con los llanos 
de los Carrilejos, por E. con tierras de 1). Ignacio Váz
quez y trocha de Cazaila y por O. con la vereda que va 
á dichas zahúrdas, de cabida 295 fanegas (17.537,75 
áreas), tasada por los peritos en 29.500 ; s. en v\mu y 
2.950 rs. en renta, por la que ha sido capitalizada eñ 
66.375 rs.f por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. o9 del inventario —Otro id. de igual proceden
cia, que radica en dicho término, al siLo nombrado el 
Madroñal Chico y Solanas de Q uebranta-huesos. Linda 
por N. con baldíos de los Carrilejos, por S. con la senda 
de los Sayales, por E. con el arroyo del Madroñal gran
de y pór ‘ó . con baldíos de tos Carrilejos , de cabida 450 
fanegas (26.75i,50 áreas), tasada por loe peritos en 54.000 
reales en venta y 5.900 rs¿ en renta, por la que ha sido 
capitalizada en 132.750 rs., por cuya cantidad se moa á 
subasta.

Ge rana.
Núm. 108 dei inventa r i ó . t r o z o  de terreno pró-

ceden te de bíenee del Estado, que radír^ en el término 
de Gorena, al sitio nombrado de loa Barrancos. Linda por 
N, con baldíos, por S, y E, con la riben de Guadiamar 
y por O. con el barranco dél Cuervo, Cañada de ftouian 
y camino réctd que Vil al Castillo de las Guardas, dé Ca
bida 9.540 fanegas 567.153 áreas) con 260 piés de árbo- 
la«iof tusada por los peritos en M.?9o i en í*enta, por 
la que ha «ido capitalizada en 3) 9,500 vs. y en Venía en
477.500 rs., por cuya cantidad se saca á suW la

Núm. 106 del inventario.—Otra id. de igual proce
dencia, que radica en dicho término, al sitio llamado de 
los Barrancos, que linda por N- con los baldíos , por S. 
con la ribera de Guadiamar, por E. con el bai rauco de 
Román hasta d.tr ion el brlctóo lindero del Norte en lí
nea recta y por O. cg* í ía dehesa de las Coladas de San- 
lúcar la Mayor ha**¿ «fc*r con el. barranco de Mata chica, 
de cabida 10.210 faiaes^ (.606.9^4,50 áreas) con 800 piés 
de arbolado, tasador fWT Éo£peritos en 16.680 rs. en renta, 
por la que ha sirifó̂ <&’pitalizat*a’ en 375.300 rs. y en ven
ta en 561.550 por cuya cantidad sé sfrea á subasta.

Núm. 1 H <M invent itio.-^Otro id. dé rguai proceden- 
do, que radiésfc etf dreho término, ai sitio ítamado de los 
Barrancos, qtfé linfciá̂  por 5¡f. con baldíos * ^or S. con la 
ribera de Gû dSMiHKaf, por É. con ©t baíraínío del Cuervo, 
y por O. con fci bíiiqrMTcorfe Román , de é^feida 9.870 fa
negas (586.80 ,̂150 y con 1.3áú píá6 de arbolado,
tasada por los r ¿  eftféhta, por la que
ha sido capitalidad# eirdí42.675 v». J m  Venta en 542.850 
reales, por cuya Ctttáüi'ofca<l sé sa^  á subasta.

' ALMíS.
Núm. 34 del inventarió'.— Una suerte de tierra con 

monte bajo , de igual procedencia , que radica en e  ̂tér
mino de Alanis , al sitio nombrado Mojon de Ibáñez y 
Coscojales, linda por N. con propiedad de particulares, 
^>r S. con camino áe San Nicolás deí Fuerto , por E.con 
te dehesa del Campillo, y por O. con propiedades de 
particulares, de cabida 1.911 fanegas [113.608,95 áreas), 
tasada por los peritos en Venta en 96 550 rs ., y en renta 
en 5.733 rs ., por la qué fea sido capitalizada en 128.992 
reales 50 cénts., por cuya cantidad s© áfaca á subasta.

Las fincas que anteceden han sido tasadas nueva
mente en conformidad af Real decreto de 3 de Octubre 
de 1858.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El prime
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y íos restantes con el intervalo de un año cada uno 
para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas do mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la .ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, c-msolidada ó diferida, conforme á lo dispues
to en el art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor 
cuantía sé pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo durante 19 años. A los compradores que anti
cipen uno ó más plazos no se Ies hará más abono que 
el 3 por 100 anual; en eí concepto que el pago ha de eje
cutarse al tenor de lo que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Muyo y 30 de Julio de 1855.

4.8 -Según resulte de íos antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las de que so trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada ley se determina.

5.a : Los derechos de expediente hasta la toma de po- 
sestorr seFán dé cuenta def rematante.

6.a A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re
mate en Madrid y Cazaila de la Sierra.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
ios que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones ei- 
viles los Piopios, Beneficencia é Insliuccion pública 
cuyos productos no ingresen en las Cujas de! Estado, y 
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones 
Correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresan en las Cajas del Estado , los del 
secuestro del ex-lufante D. Cárlos, obras pías, santua
rios V todos los pertenecientes ó que se hallen disfrután
dolos individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
¿excepción de las capellanías colativas desangre.

Sevilla 4 de Abril de 1860.— El Comisionado prin
cipal, Manuel Seco de Luna>

PROVINCIA DE CACERES
Subasta en quiebra

Por disposición dei Sr. Gobernador civil de la provin
cia, yen virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá las 
fincas siguientes.

Remate para el dia 31 de Mayo de 1860, y hora de las 
doce de su mañana, en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano 
mencionados. .

BIENES D E L  ESTADO.

Secuestro del ex-ínfaute D. Cárlos.
Fincas rústicas.

Encomienda de Herrera de Alcántara.
M AYOR CUANTÍA.

Núm. 5 del inventario.—Primer millar.—Un miílár 
denominado Tres Riveros, en la encomienda de Herrera 
de Alcántara, situado en término del pueblo que le da 
el nombre. Procede dei secuestro del ex-infante D. Cár
los. Linda al N. con los baldíos de la villa, al S. con el 
millar de la Liebre, al O. con el de Veredas v al E. con 
los mismos baldíos. Consta de 600 fanegas de marco real 
(386.37,37,00,02 medida métrica), las 150 fanegas de se
gunda clase y 450 de tercera, con 100 alcornoques y en
cinas de inferior calidad. Tasan los peritos en 53.300 rs. 
en venta y 1.400 rs. en renta. Se capitaliza por la Ad
ministración por 808 rs. 74 cénts de producto, en 21.221 
reales 65 cénts. Se remató el 31 de Marzo y se adjudicó 
en 9 de Junio de 1859 á favor de D. Joaquín de la Pena, 
vecino de Madrid, en 54.000 r s ., y en falta de pago se 
le declara en quiebra y se subasta A.su cargo y respon
sabilidad por el primitivo presupuesto.

Segundo millar.—Se denomina Aguzaderas, en la mis
ma encomienda. Linda al N. con los dél Campo y Sesmo 
de Abajo, al E. con el mismo millar, al S. con el rio Se- 
ver, y al O. con el millar de Atoqueo. Consta de 905 
fanegas de marco real (582,7S,02,33,85 medida métrica), 
las 350 fanegas de segunda clase, y 55o de tercera,con^ 
6 5̂00 encinas y 200 alcornoques. La tasan los peritos en - 
174.050 rs. en venta y 5.L41 rs. en renta. Produce 2¿95Í 
reales 28 cénts., por los que se capitaliza en 66.494 ts. 
80 cénts. Rematado en 31 de Marzo y adjudicado en 9 
de Junio de 1859 en favor de D. Pedro Sola, vecino de 
Madrid, por 280.400 rs., y no habiendo realizado el pago 
se le declara en quiebra y se subasta de su cuenta y res
ponsabilidad por el primitivo presupuesto.

Tercer millar.—Se le.conoce con el nombre de Ses
mo de Abajo, en la ref rida encomienda de Herrera. 
Linda ai N. con el millar Sesmo del medio, al E. con el 
mismo y rio Alburrel, al S. con el rio Sever y por O. 
con el millar de Aguzaderos. Consta de 800 fanegas de 
marco Real (515,16.49,00,36 medida métrica), tas 105 fa
negas de segunda calidad y las 650 de tercera , con 10.500 
encinas, La tasan los peritos en 187.500 rs. en venta y 
o.600 rs. en renta. Se capitaliza en 71.268 rs, 8 cénts. por 
su producto de 3.167 rs, 47 cénts. Se lemutó el mismo 
día que el anterior á favor de Sola por 300.100, á quien 
se declara en quiebra por falta de pago, subastándose 
bajo el primitivo presupuesto.

Cuarto millar —Se denomina Bardállo, ^n la citada 
encomienda de Herrera. Linda por N. con el m llar de 
Alcornoque aho, al E. con la Marrofea v Pedio Dídz, al 
r f ° :t n SlU0s úe Arriba y al O. con el millar de la 
Liebre. Conste de una superficie dé l.íoO fanegas dé 
marco Real (722,74/74,04 medida métrica), tes 600 fane
gas dé segunda chisé V el resto de tercera, Con 6.300 en
emas y 6o0 alcornoques7La te im  ios peritos en 237.000 
en venta y 6.683 rt. en renta. Prudúcé f.oo í rs. 29 cA j- 
timoB, y se Capitaliza én; 90 096 ts. Í3 cénts. Le remató

* V adjudicó eti !o$ liiistnbs di <s que los anterio* 
res eu 265,10(T rs , , y ¿u falta do pago ie  le declara ón 
q ueb a y j-.e subasta de su Cuanta y  iesi onsabílidad por 
el primitivo presupuedo.

i JPuinl0 m’bar.-i*Es el dénómlnndo del Campo. Linda 
al N. con lá del Cauipete^ por,S. con el de Solana, por E. 
con el de ja  Liebre y por O. con el de Valdegudiño. Se 
hulla en término dé Herrera fié .Alcántara y dé la ético-
rtM i7eia7q ia ?-?*nombre' di  % 0 fil,’e8í** de marco Real (618*19,79,23,20 medida lu óln ca )/las 45Ó taneáb*
de segunda clase y 51o de tercéra, con 5.018 encinas v
14 alcornoques. Le Usan los peritos en 183.606 rs, en
venta y 5.818 en rema. Se capitaliza por su producto
de 3.001 rs. 64 cénts., en 60.786 rs. 90 ónts. Se remató
y adjudicó 3ri 31 de Muras* y 9 de Junio le 1859 á favor
d ‘l referido D...Redro Sola, por 230,100 rs.< y por falta
de pago se le declara en quiebra y se subasta b^jo el
anterior presupuesto,

SeAto millaiv~’£é titula dé la V e red a en  la

encomienda v termino de Herrera. Linda al Norte con el 
rio Tajo, al E. con el millar del Alcornoque Alto, al S. 
con el de Bordullo, y al O. con el de Ties Riberos. Es de 
818 fanegas de marco Real (526.75,71,47.06 medida mé
trica); las 200 fanegas de segunda calidad y el resto de 
tercera, con 1.000 encinas. Le tusan los peritos en 94.440 
reales en venta y 2.900 rs. en renta. Se capitaliza en 
35.869 rs. 28 cénts por su producto de 1.5*94 r& 19 cén
timos. Rematado y adjudicado como los precedentes á 
favor del insinuado Sola en 105.000, y no habiendo he
cho el pago se le declara en quiebra se subast# á*. su 
cargo y responsabilidad por el primitivo presupuesto.

Sétimo millar.-^Se le conoce con el nombre de Se'tfmo 
de Arriba , en dicha encomienda. Linda al N. con el mi
llar de Burdallo , al E. con la Marro era y Pedro Diaz, 
al S. con el rio Alburrel y al Q'. con el millar del 
Sesmo del medio. Comprende 865 fanegas de marco Real 
(553,10j20,87,05 medida métrica), dé fas cuales 359 son 
de segunda clase y el resto de tercera , con 7.500 encinas. 
Le tasan los peritos en 100.000 rs. en venta, y 5.700 rea
les en renta. Se capitaliza por su producto de 3.209 rea
les 94 cénts., en 72.223 rs. 65 cénts. Se remató y adjudi
có en 31 de Marzo y 9 de Junio de 1859 , á favor del ex
presado D. Pedro Sola , veemo de Madrid , en 200.000 rea
les, y en falta de pago se le declara en quiebra y se su
basta de nuevo por eLprimitivo presupuesto, y de su , 
eaenta f  reáRmiáPabiíMud. - i

OctaVo malIar.^-Se titula , def Alcúfnoque AFto, y le 
halla en la encomienda dé Berrera de Al cántate#, térmi
no del pueblo de este iótfíbfe. Lindá %  con ef rio T a ^

. al E. con ba ldíos deí San Hago de CarVajo, él S. con 7j i  
millar de Biirdallo y  al O. don el dé peredas. Consta é $

: Í l0  fanegas de maráo Reáf (521^60,44,97,79 #iédida* ití&t* 
trica), 1Ó0 fanegas de segunda calidad y 710 de tercera, 
con 700 alcornoques. Le tasan los peritos en 88.400 rs, en 
venia, y 2.32o rs. en rente. S° capitaliza por su próduc- 
to de 1.323 rs. 8 cents., en 29.769 rs 30 cénts. Fué re
matado y adjudicado en favor de Sola los mismos dias 
que los anteriores en 90.000 rs., y en falta de pago se le 
declara en quiebra, y se subasta de nuevo por el ante
rior presupuesto.

Noveno millar:— Se denomina Sesmo del Medio, en id. 
ídem id. Linda al N. Con millares de Bbrdallo y Liebre, 
al E, con el del Sesmo de Arribu, al S. con el de Sesma 
de Abajo y O. con el del Cumpo Consta de 700 fanegas 
de mateo real (450.76.93,19,00 medida métrica), las 280 
de primera calidad y el resto de tercera, con 10.060 en
cinas. Le tasan los peritos en 183.200 rs. en venta y
5.500 rs. en renta. Se capitaliza por su producto de 
3.004 rs. 78 cénts., en 69.632 rs, 55. < énls. Fué remata- 

. do y adjudioado como el anterior en favor de Sote por
200.000 rs. y en falta de pago se le declara en quiebra y 
se subasta por el primitivo presupuesto.

Décimo millar.— Se le conoce por Cabeza de Negros, 
en id. id. id ., v linda al N. con 1a Solanfa, al E. con el de 
Palomero, al S. con el rio Sever y al O. con te dicha So
tena. Consta de 1.007 fanegas de marco real (648,46,48,63, 
19 medida métrica); las 350 fanegas de segunda calidad 
y el resto de tercera con 1.500 encin >$ y 1.500 alcorno
ques. Le tasan los peiitos en venta en 175.130 rs. y en 
renta en 5 160 r.*. Se caoiteliza por su producto de 2.949 
reales 90 cénts. en 65.372 rs 75 cénts. El 31 de Marzo de 
1859 se remató á favor de D. José Miuguella , vecino de 
Madrid,.por 205.000 rs ., v se le adjudicó en 9 de Junio. 
No ha pagado , y por lo tanto se le declara en quiebra y 
se subasta á su cargo y respousobilidad por el primiti
vo presupuestó.

Undécimo millar, denominado Vuldegudiño, id, id. id. 
Linda por N. con el millar de Campete , al S. con el de 
Sotena y Atoqueo, al E. con ei mismo y Valongo, y al Q. 
tembieñ con Valongo. Consta de 1 015 fahegas de marco 
Real ( 53 61,55,12,55 me li 'a métrica), tes 750 fanegas de 
segunda y el resto de tercera, con 2.800 encinas y 400 
alcornoques. Le tasan los peritos en 179.800 rs en venta 
y 5.050 en renta. Se capitaliza; por su producto de 3.057 
reales 29 cénts., en 68.339 rs. 3 cénts. Se remató y adju
dicó en favor de Minguella, en lasdnismus fechas que el 
anterior, por22o.000 175., y en falta de pago se le declara 
en quiebra , subastándose por el anterior presupuesto. ,

Duodécimo millar.— Se denomina te Liebre, on ídem, 
idem id. Linda ul N. con el de Tres Riberos, al E. con los 
de Bordullo y Veredas, al S. con el d d Sesmo del medio, 
y al O. con el del Campo. Cai>ta de 1.100 fanegas de 
marco Real (630,39.57,3100 medida métrica), las 400 
fanegas de segunda y el resto de tercera , con 14.000 en
emas. Le tasan los peritos en 230.900 rs. en venta, y 
6.460 en renta. Se capitaliza por su p oducto de 3.901 
reales, 17 cénts., en 87.776 rs. 33 cénts. También lo re
mató Minguella , y se le adjudicó en los mismos dias que 
el anterior, en 275.000 rs.; y en falta de pago se le de
clara en quiebra y se subasta por el presupuesto primi
tivo.

Décimoíercio millar.*—Denominado Atoquedo, en la 
encomienda de Herrera, y en término del pueblo que 
la da nombre. Linda al N. con los millares de Solana y 
Campo, al E. con el de Aguzaderas, al S. con el rio 
Sever, y al O. con el millar de Cabeza de Negros. Cons
ta de 9Ó9 fanegas de mareo Real (579,56,0*5,53,0(5 medida 
aiétrica), las 400 fanegas de segunda clase, y -el resto de 
tercera, con 5.200 encinas y 200 alcornoques. Le tasan 
los peritos en 171.000 rs. en vente y 5.000 rs- en renta. 
Se capitaliza por su producto de 2 931 rs. ó3 cénts. eti 
65.961 rs. Fué rematado y adjudicada como los anterio
res á favor de D. José Minguella en 185.080 r s ., y en 
falla de pago se le declara en quiebra y se subasta á 
su cargo y responsabilidad por el priiuitivo presu
puesto.

Déciraocuarto millar.-*TJn millar denominado Solana, 
en te encomienda de Herrera de Alcántara , término dei 
pueblo del mismo nom bre, y del secuestro del ex-Infan- 
te D. Cárlos. Linda al N, con el millar de Valdegudmo, al
E. con el de Atoquedo , al S. con del de Cabeza de Negros 
y rio Sever, y al O. con el millar de Patamero. Consta de 
860 fanegas de marco Real ( 553,60,23,06,02 medida mé
trica), las 200 fanegas de segunda calidad, y el resto de 
tercera con 3.160 encinas y 400 alcornoques. Le tasan 
los peritos en 141.320 rs. eri venta, y 4.523 rs. en renta. 
Se capitaliza por su producto de 2.386 rs. 77 cénts., en 
53.702 rs. 33 cénts. Se remató en 31 de Marzo de 1859 á 
favor de D. José Mingdélla, vecino de Madrid,en 201.000 
reales, y se le adjudicó en 9 de Junio. No ha verifi
cado el pago y por lo tanto se le declara en quiebra y se 
subasta de su cuenla y responsabilidad por el primitivo 
presupuesto

Pécimoquinlo.— Un millar denominado Campeta, en 
la encomienda de Herrera de Alcántara, termino y de la 
procedencia que el anterior. Linda al N. con el millar 
de la Liebre y el Cotillo, al S. con el úel Campo, al E. 
con el mismo y el de la Liebre, y al ó . con el de Majada 
alta. Consta de S»0 fanegas de marco Real (521,60,44, 
97,70 medida métrica), las 210 rio segunda clase y el 
resto de tercera, con 4.000 apostonesde encina. Le tasan 
los peritos en So.000 rs. en venta, y 2.116 en renta, ca
pitalizándose por'su producto de 1.444 rs. 83 cénts. en 
32.508 rs. Se remató y adjudicó como las anteriores á 
favor de D. José Minguella en 105.000 r s . , y en falta de 
pago se le declara en quiebra, v se subasta por el pri
mitivo presupuesto. * '

Decimosexto millar.—Un millar denominado Majada 
alta, en lá encomienda de Herrera de Alcántara, de igual 
procedencia. Sitúa en término del pueblo de Cedillo. 
Linda con íos millares de Campete, Santo y Valongo. Es 
de 1.000 fanegas de marco Real (643,95,61,76,00 medida 
métrica), las 410 de segunda calidad y el resto de tercera, 
con 4.058 alcornoques. Le tasan los peritos un 342.440 
reales en venta, y 14.044 en renta. Se capitaliza por su 
producto de 2.430 rs. 43 cénts. en oí,684 rs. Se remató 
y adjudicó en las mismas techas que el anterior á favor 
del mismo Minguella en 405.000 rs., y en falta de pago 
se le declara en quiebra y so subasta por el primitivo 
presupuesto.

Décimooctavo millar.—Se denomina Palomero idem, 
id. id., y linda por E. con el millar de Regañada, al S. 
con el rio Sever, y ul O. con el millar de Solana y Val- 
degudiño. Consta de 900 fanegas de marco Real [579,56, 
05^53,00 medida métrica), las 450 fanegas d * segunda cla
se y el resto de tercera , con f.340 álconioqueá. Le tasan 
los peritos en 179.500 rs. en venta, y en 4,522 renta, ca
pitalizándose por su producto de t,2Í4 rs. 18 cé.»ts.¿ en 
27.669 rs. 15 cénts. Sa remató y adjudicóon3l de Marzo y 
9 dé Junio de 1859 á favor de*D. Pedro Sola, vecino de 
Madrid , eñ 220.100 r s ., y en falta d * pago se le declara 
en quiebra , y se subasta pur el, primit vo presupuesto.

Vigésimo primero millar.^ Un millar titulado Rega
ñada, término de Cedillo, y de igual procedencia que los 
antennres. Linda al O. con el de Maltemao , al S. con eí 
rio Sever, al E. c*>n millar de Palomero y al N. con el de 
Valongo. Éá de 906 fanegas de marco Real (583,42,42,90,02 
medida uióinca), las 450 de segunda clase y el resto de 
teroera, con 10.850 alcornoques. Le tasan los peritos en 
764;940 rs. eñ venta y 22 900 rs. eñ féntá, Capitalizán
dose por su prOduéto dé fc.422 rs. 7 Cénts. en 121.996 rs. 
o§ cení A Sé rsitíaló y Adjudicó lóá miámos diaá que los 
precedentes á faVor del referido D. Pedro Sóla por TÍO.ÓOÓ 
reales  ̂ No ha hecho él plgo V se lé deélára éÜ quiebra, 
súbástánd 'éé á ¿u cargó y respoñsabilidad ptír el primi* 
tivo presupuesto.

ADVERTENCIAS.

I .1 No sé admitirán postura* qué n6 óubrafi el tipo 
de la subasta.

2.8 El précio en que fueren rematadas las expresadas 
fincas, lo pagará el mejor postor, á quién sé adjudi
carán, en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uñó. 
El primero i los 15 dia» siguiente* al de notificarse la 
adjudicación * y los restautee con el intervalo de un año

cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856=

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado cont nua- 
rán pagándose en 15 plazos y 14 años que previene 
el art 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo 
éste hacer el pago del 50 por 100 en papel de te D uda 
pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de te lev de 11 de Julio. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó loqu ees lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hura más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30.de Junio de 1855. (

4.a "Según resulta de los antecedentes y demás datos *v 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de está provincia, las de que se trata : 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente se indemnizará al comprador en 
los términos que en 1a ya citada ley se determina.

5 / Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
éis que se han expresado en el precedente anuncio.

NOTAS.
4* Se consideran como bienes de corporaciones eivi- 

fefe los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado tos que tlevam este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los dél secuestro del 
eX-Infante D. Cárlos.

Cáceres 8 de Abril de 1860.=El Comisionado, Aníbal 
Morillo.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
Segunda subasta.

Vor disposición del Sr. Gobernador civil de te ; 
vincia, y en virtud de tes leyes de 1.a de Mayo de 
1855 y 11 de Juíio de 18b6 é in stru cc ión p a ra  sd cuaw, 
pl i miento, se saca á púb'ica subasta en el dia y hora , 
que .-e dirá te finca siguiente:

Remate para el dia 21 de Mayo próxim o, á las doce 
horas de su mañana, en las Casas consistoriales de este 
corte, ante el Sr. Juez de primera instancia y  Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas,

MAYOR CUANTIA*

Núm, 279 d^l inventario.— Una heredad procedente 
de los propios de Vílaseca, sita en te partida de te Gar- 
riga del término de la misma y cono-ida por Garrigá dd 
1a vida; linda al N. eon José Pomerol, al S. &m Jo&& 
Martí y ot os, al E. con heredero*, de Pedro Gr«nell y 
O. con D. Otegario Salesas y otros: tiene de extensión 1Í 
jornales de 2.500 canas cuadradas , equivalentes á 912 
ároas 60 centiáieas ; coniste, en garriga y Foquerat cea 
8 algarrobos. El comprador respetará los camino i veci
nales que pasan por el centro do dicha finca , como Jos 
ha habido siemp é :  produce en renta f.8t i  rs., porte 
que ha sido capitalizada en 40.995 rs., y fa&ada en 7.000 
reales en venta , por cuya cantidad sale al remate.

Esta finCa se saca á segunda subasta por Órden de la 
Threccion general del ramo de 9 de Febrero último, en 
razón á que no hubo postor en la que se verificó el día 
8 de Octubre del año próximo pasado.

ADVERTENCIAS.
I ,a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 

1a subasta.
2.a El precio en que fueren recatadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de menor ó 
mayor cuantía y piocedan de corporaciones civiles, lo 
pagará e t̂e en lo  plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse . 
la adjudicación, y Jos restentes con el intervalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previeneen la ley de 11 de Julio de 1856*

3.a Las fincas de mavor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de te ley de f.° de Mayo de 1855, y con la bon i
ficación del o por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que aniieipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, conforme á io dispuesto c?n él 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que él 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en tes instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Julio ae 185o.

4.a Según resulta de Jos antecedentes y demás dalos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las fincas deque se trata 
no tienen carga alguna; pero si apareciere posteriorménté 
se indemnizará al comprador en los términos que en te . 
ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma dé po
sesión serán de cuenta dei rematante.

6.a A 1a vez que en esta capital se celebra otro rema
te en el mismo dia y hora en Madrid,

Lo .que se anuncia ai público para conocimiento Óe 
las personas que deseen interesarse en las subastas.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á ios pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este.nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in* 
gresan en las Cajas del Estado y los del secuestro del ex- 
Infañte D. Cárlos.

Tarragona 22 de Marzo de 1860.— EL Comisionado prin
cipal, Juan Prals y Yiianova.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro

vincia, y  en virtud de las leyes de 1.*de Mayo de 48a£ y  
11 de Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre último 
ó instrucciones pura su cumplimiento, se suca á públiéá 
subasta, en el dia y hora que sé dirá, la finca siguiente

Remate para el dia 21 de Mayo de 1860, que dará 
principio desde tas doce en puúlo del d ia , ante el señor 
Juez de primera instancia y Rscribatíó mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios y comunes de Olmedo, en el casco del mismo/

Fincas urbanas.

MAYOR CU AN TIA.

Núm. 136 del inventario.-*-Un edificio titulado ef Par
que, procedente de los propios y comunes de Olmedo, 
én el casco dril mismo, situado en te calleja de la Mer
ced, con te que liu <a al P ., al N. con corral de la igle
sia del convento de la Meiced, hoy parroquia de Sau Ju
lián y San Pedro, O. calle del Hospital y M. huerta de 
D. Ramón Fernandez; ocupa ana superficie d ‘ 41.763 pies 
Cuadrados, de los cuales una mitad está edificado y ou - 
bterto con buenas maderas, siendo sus muros d* hdrit&¡ 
ha sido capitalizado, por la lenta auunt de 220 rs. mar
cada por los peritos, en 3.960 rs, 'y tasado por una sota 
voz en 2íh3O0 rs., por cuya cantidad se subaste.

Por disposición del Sr. (Sobornador oivil de la pro* 
vincia, y en virtud délas leyes do 4.° de Mayo de I8ÍB y 
11 do Julio de 1856, Real decreto de 2 de Octubre últf* 
mo é  instrucciones para su cumplimiento, se Saca i  pú
blica Subasta en el dia y hora qtie ie  dirá 1a fiada Sí* 
guíente:

Remate para el dia Si de Mayo dé 4860, qufedará 
principio desde \ai dote en punto del d\&¿ áñte i l  Sé*' 
ñor Jues de primera instancia y Escribano meaéióñadét?

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Fincas fústfátí.

Be&eéce&eiá de Olmeda* ea el crico del mittttfc 

m a V ó r  c u a n t í a .

Nuri!. 90 dél Iñveütario ^ (ín a  éaSa-featfo éa Al d&íoo-
de Olmedo, procedente de la Beneficencia del mismo, sira 
en te calle de la Trinidad, núm. 6. Liúda N. y O. calle 
de la Vega * M. casa de Diña Lorana* Satíz, P* Sa
lle de la Trinidad: los muros de dicho edificio son de cal* 
calilo y ladrillo, v tiene 4 y medio piés doéSpeSÚr, 
liándose en buen‘estado de Seguridad; Oúupá ttotf áúpar* 
íioie de 4.80? piés cuádradoél h« Sidó ófepitfthfo&te pJflf 
la renta anual de 600 reales mai*§átjte poi* fds *p



4 0.800 rs., y tasada por una 9ola vez en 30.200 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Por la fi nca anterior se celebrará subasta á la ver que* 
en esta capital en Olmedo, cabeza de partido judicial del 
pueblo en cuyo término radica , y  en Madrid por ser de 
mayor cuantía.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de la subasta.

2.a El precio en qu e  fueren rematadas la expresada 
finca lo pagará el mejor postor, á quien se adjudique 
eu 10 pla/os iguales de i  10 por loo rada uno. El p r i
mero á los 15 dias • .siguientes al de notificarse- la.ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
Cada uno para que en nueve quede cubi rto todo su 
valor.., según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 /  Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo 
nificación del 5 por d 00 que el mismo otorga á los coni- • 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se le> hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone eu las instrucciones de 31 de Mayo 
y 30 de Junio de 1855.

4.* De las cargas con que aparecieren gravadas las. 
fincas se indemnizará Convenientemente y conforme á la 
ley.

5.* Los derechos de tasación y demás del expediente 
serán de cuenta del rematante.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
4.a Se consideran com o bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas dehEstado, y los 
démás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.* Son bienes del Estado los que llevan este nom
b re , los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado y  los del secuestro 
del ex-lnfante D. Cárlos.

Valladolid 16 de Marzo de 1860.=*El Comisionado, 
Eugenio Rodríguez del Olmo.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en viriud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el día y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate par a el dia 22 de ¡Mayo próximo, de doce á una 
de la tarde, en 1 s Casas consistoriales de esta co te, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Mediodía y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Pueblo de Meco.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 800 del inventario.—Una tierra en el punto 
nombrado la Charca., término de Meco, procedenie de 
sus propios, que lleva en renta Miguel Martínez, su ca
bida 4 fanegas, 5 celemines, equivalentes á una hectá
rea, 50 áreas y 87 centiáreas. Linda N. tierra de Lucia
no Martínez, M. camino de Madrid, L. tierra de igual 
procedencia y P. Ensebio de Lecas: ha srdo tasada en 
1.100 rs ., y capitalizada, por la renta de 46 que le han 
graduado los peritos, en 1.035 rs,: tipo para la subasta, 
su tasación.

Núm. 801 del inventarió— Otra' tierra en el punto 
nombrado senda Carravillan, término del mismo pueblo 
y de igual procedencia, que lleva en renta D. Francisco 
Larrazabal; su cabida 3 I negas, 4 celemines, equivalen» 
tes á t»na hectárea , 13 áreas y 86 centiáreas. Linda N.
V P. fierra de Blas López, M. la senda de Carra v, Han y L. 
Francisco San/.: ha sido tasada en 4o0 i\s.., V capitalizada, 
p o f la ivnfa de 20 que la han graduado los pernos, en 
450 rs.t tipo para lá subasta.

’ Núm. 802 del inventario.— Otra tierra en el Esparra
gad, término de dicho pueblo y de la misma procedencia, 
que Héva en renta Mariano Lúeas, su cabida 4 fanegas, 
equivalentes á una hectárea , Pó nréas y 64 centiáreas. 
Linda N. tierra de Luciano Martínez, M. otra de Feliciana 
Vázquez V el cámino , y lo mismo al P . : ha sido tasada 
en 1.020 rs. y capitalizada, por la renta de 46 que la han 
graduado los peritos, en t.035 r*., tipo para la subasta.

Núm. 803* deP inventarió.-^Gíra tierra en Val-¡cobos, 
término del referido pueblo v de igual procedencia , qué 
lleva en renta Aquilino Alonso Goseos, su cabida 3 fa
negas v un celemín, equivalentes á una héctáíea 5 áreas 
y 32 centiáreas. Linda N. tierra de Eusebio de Lúeas, M.' 
tierra de la misma procedencia , L. y P. Acirates: ha sido 
tacada éñ 400 r s ., y capitalizada, por 1* renta de 18 que 
krhart graduado los peritos , en 405 rs. , tipo para la su
basta.

Núm. 804 del inventario.— Otra tierra en la senda 
de la Capacha , término del mismo pueblo y de igual pro- 
cedencia, que lleva en renta D. Francisco Larrazabal, su 
cabida una fanega, 10 celemines, equivalentes á 62 áreas 
y  52 centiáreas. Linda N. tierra de D- Juan de Mata, M. 
senda dé la Capacha, L. lo mismo que al Ñ., y P. Don 
Aquilino Gaseo: ha sido tasada en 540 rs. y capitalizada, 
por la renta de 22 que le han graduado los peritos , en 
495 rs.; .tipo para la subasta, su tasación.

.Núm* 805 del inventario.— Otra tierra en el camino 
del Fresno, término de dicha villa y de igual proceden
cia.,: que lleva en renta D. Francisco Larrazabal, su ca
bida 2 fanegas, 9 celemines, equivalentes á 93 áreas y  92 
centiáreas. Linda N. tierra de Miguel de Lucas, M. tierra 
de la misma procedencia , L. el arroyo de Valdegatos y  
P. camino del Fresno: ha sido tasada en 505 rs. y capi
talizada, por la renta de 33 que le han graduado los pe
ritos, en 742 rs. 50 céuts*, tipo para la subasta.

Núm, 806 de! inventario.— Otra tierra en el Rayo, 
término de dicho pueblo y de igual procedencia, que 
lleva en renta Eulogio Alonso, su cabida 4 fanegas, 2 
celemines, equivalentes á una hectárea, 42 áreas y 33 
centiáreas. Linda N, tierra de José de Lúeas, M. otra de 
Benito Alvarez, L- otra de la misma procedencia y P. 
D. Miguel López y San Pedro: ha sido tasada en 1.050 
reales y capitalizada, por la reuta de 45 que le han gra
duado los peritos, en i,0 1 2 rs . 50 cénts/ tipo para la su
basta, su tasación.

Núm. 807 del inventario.-^Otra tierra en el camino 
del Encin, término del mismo pueblo y de igual proce* 
dencia, que lleva en renta Fernando Sepúlveda, su ca
bida una fanega, equivalente á 34 áreas y 16 centiáreas. 
Linda N. tierra de D. Juan de Mata, M. tierra de Don 
Juai) Ürrutia, L. un acirate y  P, camino del pago ; ha si
do tas »da en 240 rs. y capitalizada por la reuta de 12 
que le han graduado los peritos en 270 is., tipo para la 
subasta. ••

Núm. 808 del inventario.— Otra tierra en la Podadi- 
sa /  término del referido pueblo y de la misma proce
dencia , que lleva en renta Ambrosio Hidalgo; su cabida 
una fanega, 10 celemines, i6 estadales, equivalentes á 
64 áreas y 4 centiáreas. Linda N. V P. el arroyo de Val
degatos, AI. tierra de esta misma procedencia y L. un 
acirate: ha sido tasada en 190 rs. y capitalizada, p <r la 
renta de 10 que le han graduado ios peritos, eu 225 rea-  
léá , tipo para la subasta.

Núm. 812 del inventario.— Otra tierra en el Quiñón 
dél Cristo, término de dicho pueblo y de igual proceden
cia , ¿ü e  lleva en arrendamiento Luciano Martínez; su 
cabida 3 fanegas, 7 celemines, equivalentes á una hectá
rea, áreas y 40 centiár^s. Liúda N. con acirate, M. y 
P. senda de la Capacha y L. tierra de esta m ism a,proci
dencia: ha sido tasada en 860 rs., y capitalizada, por la 
rénfá de 41 que la han graduado ios peritos, eu 9 4 5 rea
te , tipo para la subasta.

Núm. 816 del inventario.—Qtra. tierra en el punto 
nombrado el camino del Callejón, término dé dióho 
pueblo y  de igual procedencia , que lleva en renta Lu
ciano Martínez; su cabida % fanegas, equivalentes á 68 
áreas y 32 centiáreas. Linda N. y P. un acirate, L. el ca
mino referido y M. tierra de igual procedencia: ha sido 
tádádá éñ 250 vé. , y capitalizada, por la renta de 12 que 
la han graduado los perito^, éti 270 r.4., tipo para la su* 
basta.

Núm. 3Í7 del inventario.— Otra tierra en la Raya de 
Cámarena, término de dicho pueblo y de igual proce
dencia , que lleva en reuta Luciano Martínez; su cabida 
% fanegas 6 celemines, equivalentes á 82 áreas y 55 
centiáreas. Linda P. la Raya del término de Camarina , y 
por lo i  demás airés aciráte de Valdegatos: ha sido tasada 
en 200 ra., y capitalizada, por la renta de 10 que la han 
graduado los peritos, en 225 rs.. tipo para la subasta, 

Núm* $20 dél inventario.*—Otra tierra en el punto 
ndmb ado la Venta, término de dicho pueblo y de igual 
procedencia, que ileva eu-rauta Luciano Martínez, su 
cabida 2 fanegas 2 celemines ̂  .e^uLvaleates á ,74 á r ^  y 
diré csfítíárea; tíudá N. fierra,de Ja: taisina procedencia,

M. carretera de Aragón, L. caminó de los Santos y P. tier
ra de Ensebio de Lúeas: ha sido tasada en 420 rs , y ca
pitalizada , p ir >a renta de 20 que le han graduado los 
peritos, en 450 r s .. tipo para la subasta.

Núm. 822 del inventario. —  Otra tierra en el punto 
nombrada el Portillo, término de d ebo ouehlo y de 
igual procedencia , que lleva en arrendamiento S d u rn i- 
n o S m z ; su c<bida 4 fanegas 7 celem ines equiva'entes 
á un» hectárea, 56 áreas y 56 centiáreav. h i sido tasa ¡a 
en 1.140 rs. y capit dizad»" por la reída de 56 que la han 
graduado los peritos, en 1.260 rs., tipo para ia subasta. 
Liúda N. uu acirate, M. y L. tierras de la capellanía de 
D. Miguel Lope/, y P. tierra de Aquilino Alonso y Arroyo.

Núm. 823 del inventario.— Otra tierra en el punto ti
tulado Bonalcuer.no , término do dicho pueblo y de igual 
pioci*(L'nc a , que lleva en renta Luciano Martínez; su 
cabida 7 celem ines, equivalentes á 19 áreas y 92 centiá
reas. Linda por todos aires tierras de h rederos de Don 
N. Jaramillo: ha sido tasada en 360 rs., y  capitalizada, 
por la renta de 16 que la han graduado los peritos, en 
360 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 826 del inventario.—  Otra tierra en el punto 
nombrado el Hoyo, término de la referida villa y  de la 
misma procedencia, que lleva en renta Luciano Martínez, 
su cabida 4 fanegas, 2 celemines, equivalentes á una 
hectárea, 42 áreas y 33 centiáreas. Linda N. tierra de 
Jo>é Lúeas, y por los demás aires tierras de Benito Alva
rez : ha sido tasada en 1.050 rs. y  capitalizada por la ren
ta de 45 que la han graduado los peritos, en 1.012 rs. 50 
céntim os, tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 827 .'di-1 inventario.—Otra tierra en el punto 
nombrado camino de Alcalá , término de dicha villa y  de 
igual procedencia, que lleva en renta Blas López, su ca
bida una fanega , 5 celemines, equivalentes á 48 áreas y 
39 centiáreas. Linda N. Blas López , M. tierra de Joaquín 
Sanz, L. Eusebio de Lúeas y P. camino de Alcalá : ha si
do tasada en 440 r s . , y  capitalizada , por la renta de 24 
que la han graduado ios peritos, en 540 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 834 del inventario.— Otra tierra en el punto 
nombrado Carravillan, término de dicho pneblo y de 
igual procedencia , que lleva en renta José de Lúeas, su 
cabida 3 faneg as 3 celemines, equivalentes á una hectá
rea, 11 áreas y una centiárea. Linda N. tierra de A qui
lino A lonso, M. tierra dé D.. Juan de Mata y L. la senda 
Carravillan. ha sido tasada en 1.000 rs. y capitalizada 
por la renta de 46 que la han graduado los peritos en 
1.035 rs. tipo para la-subasta.-

Núm.- 837 del inventario.—  Otra tierra en el punto 
nombrado el Quiñott del Cnstó, término de dicho pue
blo y de igual procedencia, que lleva en renta Jo>é de 
Lucas, su cabida 3fanegas, 7 celemines, equivalente á una 
hectárea, 22 áreas, y 10 centiáreas. Linda N. un acirate, 
M. la senda de la Capacha, L. y P. tierra de esta misma 
procedencia: ha sido tasada en 860 rs. y capitalizada por 
la renta de 42 que la han graduado los peritos, en 954 
reales, tipo para la suba-la.

Núm. 856 del inventario,— Otra tierra en el punto 
nombrado la Popadisa , término de dicho pueblo y de la 
indicada procedencia , que lleva en renta D. Antonio 
Gaseos, su cabida una fanega, 10 celemines y 16 estada
les, equivalentes á 6 i áreas y 4 centiáreas. Linda N. v M, 
tierras de este misma procedencia , L. un Cervmjo y P. el 
ar oyo de Val legatos: ha sido tasada en 190 rs. , y capi
talizada, por la rent de 1-0 que la han graduado los pe
ritos, en 225 rs. , tipo para la embasta,

ADVERTENCIAS.
1.* No se admitirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán >1 mejor poaor, s°an de menor ó mayor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 10 plazos Uuales de á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 * 1 ia- s guíenle^ al de notificarse la adjudi
cación , y los restantesfcou el intervalo de un año cada 
uno, para'que eu nueve qu- de cubierto todo s> valor, 
según se previe ¡e en la ley de II de Julio de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
atrículo 6.° de la lev de |.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del o por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
hacer el pago det 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica , consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el ait. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 pl ¡zos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más pl'zos no se lê  hará m is abono que el 3 por ií)0 
anual, en el concepto que el pago lia de'ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en la instrucción de 31 de Mayo 
y 30 de Juuio de 185o.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derecho^ de: Estado de esta provincia , las de que 
se trata no se hallan gravadas con c rga alguna ; pe
ro si apareciese posteriormente se indemnizará al com 
prador en ios términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente y tasación serán de 
cuenta del remátenle. •

6 * A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Alcalá de Henares.

Lo qué se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas ea el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a' Se consideran como bienes de Corporaciones civiles 

los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior-cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-lnfante D. Cárlos, cofradías, obras pías, 
santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallen dis
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas te su 
fundación, á excepción de Las'capellanías colativas de 
sangre. ' n

Madrid 21 de Abril de 1860.— El Comisionado princi
pal de Ventos;de Bienes nacionales, Luis Calvo.

PROVINCIA DE BURGOS.

Subasta en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud délas leyes oe 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se dirá,
las fincas siguientes:

R em ate para el mismo dia y hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios. —- Rústicas.

Partido  de  burgos.
MAVOR CUANTIA,

Núm. 912 dél inventario.— Üna suerte de 21 tierras y 
una era radicantes en el Barrio de Villiuiar, pertene
ciente á los propios de Burgos, adonde llaman el Cadi
llo , Los Linares , El Cólegio y otros térm inos: surca la 
primera por 0 . tirado, P. otra de María Casado, S. Don 
Justo Casa val, de 4 fanegas 8 celemineo y medio de pri
mera, 2 fanegas y 8 celemines de segunda, y 46 fanegas
5 celemines y un cuartillo de tercera, 14 hectáreas 21 
áreas y 68 centiáreas: ha sido regulada su renta eu 1.187 
reales, capitalizada en 26.707 rs. 50 cénts., y tasada en 
30.674 rs., por cuya cantidad se subasta.

La' finca anterior ha sido declarada en quiebra cí n ar
reglo al-art. 159 de la Real instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 , por no haber satisfecho D. Pedro Ruiz Perez, 
vecino de Madrid, el primer plazo de los 7.10Ó rs. en 
que fué subastada á su fávor el dia l7  de Setiembre de 
1859 , rematándole ahora bajo la responsabilidad del mis
mo, respecto á la diferencia qu*» pueda resultar.

Ñúin. 9I3 del inventario.—Üoa suerte de 23 tierras y 
una era en Villimár, perteneciente á los propios de Búr- 
gos, aí puente del M olino/Torrecilla, Valdecota y demás: 
surCa por P, arroyo y prado, N. y S. arroyo, O. rió Ve
na, de 4 f-«negas-y medio célemin de primera, 2 fanegas 
y 2 celemines y medió de segunda, y 45 f.megas, 6 ce le - 
iriiñeíí y 3 "'cuartillos dé tercera (13 hectáreas, 41 áreas y 
72 centiáreas) * calculada su renta en 149 rs.,: ha sido 
capitalizada, ¿ú 25.852 rs. oQ cénts:, y tesada en 28 829 
reales, tipo de la subasta. y '

La finca anterior há sido declarada en quiebra p;o£ 
nó haber satisfecho D. Francisco Montóyá , véCitio;' 
Madrid, el prim er plazo,de, Jós 85 000 ri>. en qué fué tá ’ 
sada á sú ia v ór  el día 17 de Setiembre de 1859, veuia- 
fándosé áhóra bajo su 'respdnsabdidk!'

Núm. 914 del inventario.— Una suerte de" 22 tiernas- y 
uná era en Villimár, perteneciente á los propios de Búr* 
gos , adonde llamuu Padromajuelos , rincón de Payafria, 
alto de torrecilla y : otros: que linda por P.^rio Vena, 
demás aires arroyas, de 5 fanegas dé primera,V2
6 celemines y un cuartillo de segunda , y  43 fanegas,„6 
celemines, de tercera (12 hectáreas 66 áreas y 92 ceulib
reas ): regulada su rente en 1.163 .rs., ha, sido'.pajdfalí» 
zada en 26.167 is. 60 cénts., y Tasada en 30.103 iv ,  Tipo 
de .la Subasta ¡ ’ . ^

La finca anterior ha sido declarada en quiebra por no 
haber satisfecho D. Antonio Ruiz , vecino de Madrid , el 
primer plazo de los 80.190 rs. en que fué’ subastada á su 
favor el día 17d e  Setiembre de 1859, rematándose ahora 
bajo la responsabilid.id del mismo Ruiz.

Núm. 915 del inventario.— Una suerte de 16 tierras y 
una era en Villimár . perteneciente á los propibsde Bú¡~ 
gos, á Pradomayor camino de Torrecilla , \ ahnenor Ócc.: 
surca por N. arroyo y tieria de dichos propios, O. rio 
Vena y D. Torrbio José Cortés, P. y S. arroyos: de 7 fa
negas y 7 "celemines- de p. imera, 2 fanegas, 7 celemines 
y un cuartillo de segunda, y 43 fanegas y 9 celemines 
y medio de tercera (3 hectáreas, 78 ár- as. y 13 centiá- 
roas) : lia sido calculada su renta en 1.328 r s ., Capita- 
liz»da en 29.880 is. y tasada en 33.282 rs., tipo de la su
basta.

La finca anterior ha sido declarada en quiebra por 
rio haber satisfecho í). Francisco Muntoya, vecino1 de 
Madrid, el primer plazo de 1»»s 90.100 rs. en que fué su
bastada á su favor el dia 17 de Setiembre de 1859, re
matándose ahora bajo la responsabilidad del mismo Mon- 
toya.

Números 1.082 rústico y 95It urbano del inventario.—  
Una suerte de 64 tierras y una era en Búuiel, pertene
ciente á sus propios, procedente de expediente de inves
tigación , núm. 320, adonde llaman Entrerior, los Ar- 
readeros, la Planta y otros términos, que linda por N. 
tierra .de Estanislao Martínez y  otros, pérteneciente á 
censo, demas aires cauce molinar y arroyo, de 20 fane
gas y 11 celemines de primera, 106 fanegas y un cele
mín de segunda, 230 fanegas 3 celemines de tercera (85 
hectáreas, 20 áreas y 60 centiáreas), una casa titulada 
Mesón de Villa , á la calle del camino Real, núm. 8: lin
da por N. casa del hospital del Rey y era, O. calle Real, 
P. eras, de 41 pies de linea, 11,44 metros y 150 de fon
do, 42 metros en mal estado: ha sido calculado por los 
peritos su producto anual en 13.447 rs ., capitalizadas en 
302.557 rs, 50 céuts., y tasadas en 333.160 rs., tipo de 
la subasta.

En los lindes que limitan algunas tierras hay árbo
les particulares.

Se hallan afectas á un censo perpétuo dé 136 fane
gas de pan mediano y 14 gallinas, cada año, á favor de 
D. Dámaso Cerrajería, y á otro perpétuo de 33 fanegas 
de pan á favor del cabildo de San Román de Búigos; 
pero este no se rebaja al comprador.

Núm. 1.083 rústico, 952 y 953 urbano del inventa
rio.—Una suerte de 92 tierras y una era en Buniel, per

teneciente á sus propios-, procedente de expediente de 
investigación , núm. 454, á Entreiior, la Losa , la Torca, 
Zoralla y dem ás, N. tierra de Paulino del V al, S. oti a de 
Laureano Saldada y Mmía Melgosa , demá^ aues Cauce y 
arroyo, de 18 fanegas, 3 celemines de primera, 109 fa - 
in‘ga"s 2 cetemine.-» de segunda y 251 fanegas de tercera, 
9o hectáreas , 72 áreas , 14 centiáreas ; una cní*a su 
pajar , próxima á ella , sita en el camino Real núm. 40'. 
Linda to lo por N. casa de Onorato Painpliega, O. calle,
P. servidumbre y era , en mal estado, de 19,75 piés de 
línea , 5,50 metros y 64 de fondo, 17,90 m etros; otra ra
sa pegante á la anterior ron su pajar: surca por O- calle, 
S. sei vidumbre y pajar de Paulino del Val , P. servidunn 
bre y era , en mal estado , de 25 piés de línea , 7 me
tros, v 8 1,55 de fondo , 22,-SO metios : calcu ado su pro
ducto en 11.175 rs., han sido capitalizadas en 251.437 rs. 
50 cénts., y tasadas en 278.550 rs ., tipo para la subasta. 
En algunos rindes de los arroyos que limitan ciertas tier
ras hay árboles de pai ticulares.

>e hallan afecte, á un censo perpétuo de 145 fanegas 
de pan mediado y 26 rs, anuales á favor de los herede
ros de I). Juan Modesto d«̂  la Mota.

Núm. 1.084 rústico y 945 uibano del inventario.— 
Una suerte de 39 tierras , 2 eras y 3 prados en Bu niel, 
perteneciente á sus propios, procedente de expediente 
de investigación , núm. 322 , adonde llaman la Magdalena, 
Fuenfevílla , Pajarilla, las Cañadas & c ., que surca por 
N. Marqués de,Fuente Pelayo, 0. y 8. arroyo , P. cañada, 
de 11 fanegas , un celemín de primera ,7 6  fanegas, 4 ce
lemines de segunda y 461 fanegas, 7 celemines de terce
ra (6! hectáreas, 20 áreas , 9 centiáreas) ; una casa-fra- 
gua y carnecería, calle del Gato, núm. 5. Lind i por N. 
corral y pajar de Blas Saldaña, demás aires calles, de 19 
piés de" línea , 5,30 metros y 31,30. piés de fondo , 8,75 
metros en legular estado: calculada su renta en 6.645 
reales, han sido capitalizadas en 149.512 rs. 50 cénts., y‘ 
tasada en 165.200, tipo de la subasta. En los bordes dé 
arroyos y lindes de algunas fincas hay árboles, de par
ticulares.

Se hallan afectas á un censo perpétuo de 84 fanegas 
de pan medi do á favor de Doña Mana del Pueyo, veci
na d^ Covarrubi ¡s.

Núm. 2.085 rústico y 955 urbano det inventario^— 
Una suerte de una era grande, otra pequeña y 43 tierras 
en Bimiel , perteneciente á sus propios, procedente 
del expediente de LiveMigacirn núm. 433, ó la era gran
de, la Reyuso, el 8 rra', molino de ab-jo y otros, que 
surca por N. cáseo del pueldo, O. linde, S tierr-i de Fran
cisco Melgosa y Hueitos, atravesando á la era un camino 
de servidumbre de 13 fanegas, 4 celemines de primeia, 
61 fanegas, 6 celemí.- es de segunda y 161 bnieg is, 6 ce
lemines de tercera 56 heciárens, 64 áreas, i I cenliáreas); 
una casa-taberna á la calle Real, núm. 28; N., casa de Jua
na Martínez, O. calle Real, de 21 piés de línea, 5,94 m é- 
tros, y 45 de fondo, 12.65 metros, en m»l estado: calcu
lado su producto en. 6 587 rs. han sido, capitalizas en 
148.207 rs 50 cénts., y tasadas en 164.25Úrs., tipo para 
la subasta. En las lindes da algunas fincas hay árboles 
de partícula!es.

Se hallan afectas á un censo perpétuo de U 5 fane
gas de pan mediado y 26 rs. anuales á favor de los he
rederos de D. Juan Modesto de U Mota.

ADVERTENCIAS.

! .4 No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor po tor sean de menor ó mayor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este’ en 10 plazos iguales de á 1,0 por 100 cada uno. El 
pr imero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adju- 
dicáciojt, v los restantes con el intervalo de un año cada 
uno,, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según s‘e previene en  la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta,de los. antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y. Dere
chos dei Estado de esta provincia, las de que se trata, 
no se hallan gravadas con más cargas^ que las px presa das/ 
pero si apareciese posteriormente,”* se indemnizará" al 
comprado!* en ios términos que en la Citadadey se. d.eteo. 
mina. N % ■

4 / Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante. .

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid.

6.a Los bienes anteriores son de corporaciones civi*^ 
les, - ' • v ■

Lo que se anuncia al público para ponocimientQ de los 
que quieran interesarse en la adquisiciónxle las fincas in**, 
sertas en el precedente anuncio.

! Burgos 10 de Abril do 1860.^P. A., Felipe Gorra!.

PROVINCIA DE CORDOBA, ;
En quiebra.

Por disposición del Sr. Gobérnadór ci-vil de la provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.8 de Mayo de 1855 y i í 
de Julio de 4856 ó instrucciones para su cumplimiento, 
t»e saca á pública subasta en. el dia y hora que se diiá 
la linca siguiente: : -  . . » ; . : :

Remate para el dia 22 de Mayo da 486Ó;/antedi Se** 
ñor Juez de primera instancia v Escribano mencionados i

BIENES DE CORPORACIONES C I V I L E S

Beneficencia.— Rústitás. 1
MAÍOR CU A fíT^. V; v

Núm. 1.068 del inventario.— Una hacienda de olivar 
con m()l i no aceitét-p y casa-lagar, hombrada los Postu
lares, procedéute dél hospital de crónicos de esta capital, 
que radica en el p >go de Casillas, término de Montoro: 
liúda con la hacienda no nbrada Ascolouia, del Sr. Mar
ques de la Vega dé Armijo, cpn el Callejón de San Rafael 
que sé dirige á 1^  Ué;Terí«s':,de' Xa^illas, éon el égido 
del rio Arenoso y, 'cóu. la haíjiéndá 4,6 los Zaríiorános 
bajos. Se comporte d% 109 2 télcufinés, equiva
lentes á 66 hrctáreíts; . j p . y  24 decí
metros, con o.882 obyo.Vdé d i f e r í s  éH$les , 1,4 e‘slacas, 
v 13 higueras. Él, moljnb formafo subiré
i .274 Varas, éqnívaleñtéá á '890 cenjiaréas. y  39 decíiné- 

,, troj?..,. con ,1  vigas , d̂ t pa *• habitación 
. pá'ra dcéitúnéixxs y "par^ '>brig^ g C & xdéi|iiás- operarios 

netesáriós* para las lábqres,"tehreslago^ ja
cá$á .s^hall^ %  $óbre \ i  |gafi. .79 cea tí á -;

: ,m éotea  P o-
2 ^ 1 p d e  ‘ renta. 
; - aQr . , "íJa'pif l̂i ĉjá-, J a s . - ' V . tasada la

¿);uigíiivó(;eu. 72.000 y 
|ld;í| i^ 3 | á f  tipo pa-

| en q ú ie b ^  dé;5C)i, Jo'§.lk¡Í'¿Srí$uez , yec-ino
'.'qiié la VpiLiájÓ,GiA. 3 lie Diciem hre del aun pro* 

fiXijnq. lasado cié y je  fu é  adjúdibáda por la Jua.ta 
ísúpérioL éii 3 L de D iciem bre del misino en la cantidad

■ ... .

ADVERTENCIAS.

! 1 No se admitirá postura que no cubra el tipo de la
Subasta.

í 3.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicaran al mejor postor, seau de mayor ó menor 
cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este eu 10 plazos iguales de á 10 por 400 cada uno. El 
primero á los 15 dias higuienles al de notificarse la ad
judicación, y los, restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su va
lor , se^uu se previene en la ley de 11 de Jubo de 1856,

3.a Las fincas* de mayor cuantía del Estado continua
rán pagáudebe en 15 plazos y 44 años , que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra^ 
dores que aivticipeu uno ó mas plazos* pudiendo este ha
cer el pago del 50 por 100 cu  papel de la Deuda pública 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto eu el ar
tículo 20 de la ley de H de Julio. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores qne anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará más abouo que el 3 por 400 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone eu las instrucciones de 34 de 
Mayo y 30 de Julio de 4855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demás .datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apare** 
ciese posteriormente, se indemnizará al comprador en 
los términos que,en  la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente y  tasación serán de 
cuenta del rematante. ;

6.a A la vez que.en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Montoro.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
ios que quieran interesarse en la adquisición de las,fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública, c u 
yos productos no ingresen eu las Cajas del Estado , y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones co r 
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan éste nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresan én las Cajas del Estado y ios dél secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos.

Córdoba 40 de Abril de 4860.«»Gabnel Alvarez y  Men^ 
dizábal.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES JUíí !EOR©LO(iU Afc DEL DIA 45 l & MAYO 

DE I *60

ftafomeiro T ea»i>«jra-1i (empara
remado a 0° tura aD lara aiigrft Dirooojjii ESTADO

¡íOíiAÉ. y ar* ¡! ¡ ra si *ratíí}.; ¡ cent'- da i t -unió DEL CIEIO.
ir cu. Bí̂ anmur grad';».

6 m .. 708.14 9' 8 n #.2 O. N. O .. . Despejado.
9 m 708 75 S 12° .6 15 8 O. N. O. . Idem.

42........ 709.26 i 45° 0 4 8L8 0 . N. O . Idem.
3 t . 709 21 i 17 ,0 21° f 0 ................ Alg.anube.
6 t 709 69 45°,4 19°, 3. N. O ......... Despajado.
9 n. 710,68 !

i
12 1 15°.1 N. O . . . . . tIdem.

t

Temperan!! ü tná-
i

í j

X lila dei dia. 18° ,2 ! 2 2 “.7
Te uper.iíura má i i

xima- at sol . .. 23\5 | 29n.4 ¡
Te smeraturn rni“ r

n * ? 03 <lel día . . 8o,6 1 40°,7 i

Evaporación en tas 24 hs 5,4 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . 3,5 milímetros.

Nota. Por no haberse recibido el parte del Obseva-
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios, puntos de Europa y Africa 
el \\ de Mayo de 1860 (i las siete de la mañana.

¿varoiuQ- 
iro reáu-

Xamf-ef£- 
lurs. ec

¡
| Dirección

¡, ESTADO
LOCALIDADES

cu’.o £. €’° 
yai niYel g r ü d o i ¿ del 

ccntia;r4 f Tiento. i DEL CIELO,

D unqtierque,. .  . .

do-’ nsar.

7o8,o.

dos. !

i i 4 c,9 . íO .... . .  i'Nubes.
París............... 7 58 97 i Cubierto: '
B a y o n a -....—  •• 
Lvon.. . .

760.5. l i a 8, 4. 1 s
b»,. i»...

Nubes.
763,9. i r a . : Idem.

Ma d r i c f . . . . . . . . . . 760,6. r h t j . s ; a . . Despejado.
San F ernando... . 764,4. i r / i . E. M úy'iiubíiuo.
Bruselas.. . . . . . . . 758,7. 18° ,6.! s . s o . Idfem.
Turin. . . . . . . . . . . 769,1. i r , o . o . : . . . Serena, nubes.
L isboa .. .  . . . . . . 766,6 J 19°,5 . S. 0 .  . Nubes. .
Roma........................
Florencia.. . . . . .
San Petersburgo.. 754,8. 9a,8. a . , ; Cubierto*
Constentiuopla. . .  
Stockolm o........... .. 754,5. 67*. O.S.Ov Despejado.
Argel...................
Copenhague.......... 758,0. 11°,4. O.S.O, Lluvia.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los  p artes  »: e m itid os  e n  este día p or la Interven

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m e rca d o  de g ra 
nos y nota de p retuos dé a r t íc u lo s  de c o n s u m o ,  resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA 4>S HOY.

1.587 % fanegas de trigo.
1.120 arrobas de harina de id.
5.160 libras de pan cocido.

10.510 arrobas de carbón.
89 vacas, que componen 40.035 libras de peso.

514 carneros, que hacen 13.593 libras de peso.
578 corderos, que hacen 42.729 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 60 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem do ternera, de 66 á 76 rs. arroha, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem  d e  c o r d e r o , á . 4 7 r a .  a r ro b a *  y  d e  48  á  2 0 .c u a r to s  

libra. *
Tocino añejo/de 94 á 96 rs. arróba, y de 34 a 36 cuar

tos libra. '
Jamón, de 492 4 142 rs arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra. , „
Acei-e, de 77 á 80 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vmo, de 28 á 38 rs. a rroba . y de 8 ¿ 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 A 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

fibra.
Lentejas , de 16 á 19 rs. arroha, y  de 7 á 9 cuartos

fibra.
C arbón. de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 a 70 rs. arrobá, y dé Í2 á 24 cuartos 

libra.
Patetas, de 6 á 7 } í  rs. arroba, y de %Y% á 3-Jí cuaríos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 19 á 22 rs. fanega. 
“ Algarroba, á 25 rs. id.

Trigo vendido.

20 fanegas á .. 42 rs.
1 0 . ............ 1®
28 - ................ U
3 4 . . . ................ -43 H
76........ ............. . 44

■ iO .. '. ......... .. 45 a
24...................... 45

30 fánegas á.
19......... .... ••
60 . ..................
32. . . . . . . .
20 . ..................
40 .  . .............
3 6 . . . . . . . .

. 46 rs. , 
. 4 l ‘
• *3 ¿ S r .
... m
. 46
. 46

. « 3 5  . '
216..................._• / ‘ 4

Trigo vendido.. . .  . .  
Quedan por vender .1

P recio  tnáxitu 
ídem mínimo. 
Idem m edio. .

744 fanegas. ~ 
1.056.
o . . . .

Lo que se >nuncio al p ú b h c o  s u  iúteligencia. 
Madrid 15 de Mayo de lééQ.^El.Al^aldé-Cory^iflors

• Duque dn Se-sto, ; ... . . r , . , .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Po r el presente y tercer edicto se cita y  emplaza por el tér

mino de nueve dias á Blas D eleis, de  nación francesa, sin domi
cilia fijo y de profesión comerciante ambulante, para que se pre
sente, ea  este-Gobierno militar a prestar declaración indagatoria 
y responder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que se. sigue por insultos proferidos en la botica de Don 
Marcial Mira, de la villa de Rivadeo, el dia 5 de Abril ultimo, 
previniéndole que de nó verificarlo será sustanciada la causa en 
rebeldía, y le,parará el perjuicio que haya lugar. 
tÉZ-Lugo Mayo 42 de 1860.=E l G. M., Benito Menacho. 2469

D. Norberto R om ero, Juez de primera instancia de esta villa 
de Escalona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias, 
que por tres en uno le señalo, á Juan Manuel López y Caballe
ro , natural de Toledo, para que se presente en este mi Juzgado 
á responder de los cargos que le resu tan en la causa que se le 
sigue por falsificación de una cédula de vecindad; previniéndole 
que dé no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 11 ele Mayo de 1860.=L. Norberto R o - 
m ero .^ P or mandado de S., S ., Vicente Rodriguez. 2474

En el expediente de subasta de bienes nacionales, núm. 106, 
formado en el Juzgado de primera instancia, distrito del Merca
do de esta ciudad, á cargo del Sr. D. Joaquín Martínez López 
de Ayala, y mi oficio, fue rematada y  adjudicada á D. Pascual 
Cuallado y Dom ingo, de este vecindario, una casa-horno de pan 
co ce r , situada en el pueblo de Manasa, calle de Valencia, pro
cedente de los propios del mismo, por la cantidad de 36.010 rea
les vellón , cuyo primer plazo no ha realizado, á pesar de ser 
trascurrido el término que se le prefijó para' ello , en cuya vir
tud se mandó en providencia de 30 de Abril último hacer saber 
al Cuallado qué en el acto de la notificación pagase com o mul
ta 4.000 rs. vn en papel equivalente, y  no verificándolo se pro
cediese en seguida á su prisión por 100 dias en sustitución á 
dicha multa; y  no habiendo podido ser habido el expresado Cua
llado p or haberse ausentado de esta capital, se le mandó citar 
por medio det présente, para que;dentro de nueve días com pa
rezca en mi despacho, otilo de las Danzas , núm. 5 , á fin de que 
pueda tener lugar lo mandado en la indicada providencia.

Valencia 42 dé Mayo de 1860.^M anuel Cubells. 2472*

Ern virtud de providencia del Sr. D Manuel Riobóo , Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte^ 
refrendada del Escribano de su número D. Mariano García San
cha, se. cita, llama y  emplaza, para que comparezcan en dicho 
Juzgado y escribanía dentro del preciso térmico de 30 dia?. á de
ducir en legal forma las acciones de que se crean asistidos, bajo 
apercibimiento de que trascurrido aquel sin verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar, á todos los que se crean con de
recho para oponerse á la dec aracion de hallarse libre m casa, 
sita en esta población y su calle de Hernán Cortés, antes de $an 
Pedro y San Pablo, distinRUida con los números 4 0 antiguo y mo
derno en. la manzana 313. y que se cancelen en el registro de hi
poteca» las-notas de imposición de las cargas siguientes:

Dos mil maravedís por Real hospedaje de corle.
Un censo redimible de 203.000 rs. de prinripal al 2 y  cuar

to por 4 00 cbnstituido en escritura de 11 d 5 Junio de 1755 ante 
Turnas González de Sán Mariiu, Escribano de número, por el 
monasterio de San Basilio .el jVtegno, de esta capital. en favoV: 'os 
90.000 del mayorazgo, deí Excmo. Sr. D. Juan de Acuña. Mar
qués q u e-fué dd Gásafúefte: 3 000 en el de la capellanía de 
Doña María Martínez, y-3Ds UÓ.OÓO restantes en el del mayoraz" 
go de DoñI Juana de Bnentalante y memorias de Doña Paula de 
Bujalance. ‘ ; ; 1

.Otro, censó redimible de ^0.000, ducados de principal al 2 y 
u a  cuarto por ÍÓ;0!anuaiimpuesto, según escritura de 4 de Setiem
bre de 1756 ante-Andrés de la 1rera López, Escribano de núme
ro,. por el citado Monasterio á favor del mayorazgo de D. Fran
cisco Martínez: de la Cabeza.

- Y otro censo rtedimibde do ;.55.000 rs. de principa! a! 2 y un 
cuarto p o r  400 al año. constituido por e! repetido monasterio á 
favor deV mayorazgo y memoria de D. juaa de Bojalance y Doña 
Paula Ordoñez de Bujalance. por es-crilura de 23 de Octubre de 
1762 ante Santiago Gutiérrez de Ajo. Escribano del número.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Las noticias de Berlín que publica la Correspon
dencia H avas alcanzan al dia 9. El Barón de Bud- 
b; rgr - Ehibajador de Rusia en Berlín, regresaría 
aquella tarde de París. Parece que además de los 
asuntos de familia, su permanencia eú la capital de 
Frauda tenia algún objeto político, aun cuando se 
ignora de todo punto cuál pudiera ser.

Según algunos, el Barón de Budberg será nom
brado Embajador de París en el caso de que M.. de 
Kisseleff quisiera retirarse, y según otros, que consi
deran á M. de Budberg próximo Ministro de Negocios 
extranjeros de Rusia, atribuyese su viaje á París 
para adquirir relaciones personales en vista de di
cha eventualidad,

El Marqués de Belcástel, primer Secretario de la 
Legación francesa, que hace tiempo sé hallaba con 
licencia en Francia, habrá vuelto ya á Berlín.

En estos dias, añade la C orrespondencia , se han 
cambiado numerosos despachos éntre Berlín y París.

En la mañana del 11 llegó á Tolon, procedente 
de Génova, la fragata de vapor Desearles conducien-. 
do á su bordo material y tropas del cuerpo de ejér
cito francés de ocupación en Lombardía. AI partir 
de Génova, seis fragatas ó trasportes de vapor em
barcaban en el mismo punto tropas para regresar á 
Franóia.

Se procede con actividad, en virtud de las últi
mas órdenes recibidas de París, á llevar á cabo la 
evacuación, que se concluirá en todo eí presente 
me&

Leemos en una correspondencia de Hong-Kong, 
focha SO do Marzo, lo que sigue:

Les ingleses han adaptado uu nuevo sistema to -  
mafiídó en; #r^dám iento todá la península de ^ o - 
w loa g , d f  U  otúdad
al efecto han mandado ya tropas á las órdenesde un 
Teniente Coronel para tomar posesión de ella.

Ha pregado stí cónsentimieoto á este contrato el 
Gobernador general (le laá Dos-íC^fing en nombre 
de su Gobierne, poniendo por este medio á los m-  ̂
gloses en disposición de destruir la piratería ejercida 
en grande escala en dicha península, cuya desfruo- 
qíor es ompresa superior á las fuerzas del Gobierna 
dtintK ¿¿nórase cuál es el precio del arriendó.

Efectuánse grandes aprestos para la expedición 
anglo-francesa. Reúuense diariamente considerables 
provisiones de toda clase, habiéndose comprado tarñ- 
bien últimám^He 4.0Q0 caballos. Lqs chinos por Su 
parte no permanecen ea la inacción. Asegúrase que 
háa colocado un gran número dé máquinas inferna
les en el fondo del de t ’eiho ? especialmente en 
las eercanias de Eicntrin. Rbdúcense esLss máquinas 
á énorméS cajas dé madera lléüas de pólvora y de 
balas y provistas de; alambres, que al menor roca 
producen una explosión. Los chinos abrigan suma 
cQhfiaitóá en sus preparativos, jactándose de que más 
de uno, de m s  enemigos no podrá regresar á Europa. *

D icese, aunque se ignora con qué fundamento, 
qué tos rusos marchan sobré PeLin, habiendo tenido 

’ uáJ^nc^entru con das trerpas chinas.
La insurreción en el interior de Celeste Imperio 

auméntá’ ífé'dia en dia,, llegando á tomar un carácter 
amenazador. Un considerable número de insurrectos 
seha* aproximado á Cantón, y/se teme que. ataquen 
la eiúdad. Ñótase que el Gobierno de Pekín , de



p a r te , h a b la  de los rebeldes eon 
m ás m iram ien to , no  tra tán d o lo s  y a , corno á n te s , de  
lad ro n es , asesinos y p ira tas .

E l m o n ito r  oficial de  P e k ín , al a n u n c ia r  la m a r 
cha d e  ios in su rrec to s, d ice  q u e  son g en tes que se 
a p o d e ra n  de lo a jeno  p a r a  uso  p e rso n al.

El Cónsul holandés en el Japón, M. Polsbrock, 
reclama del Gobierno japonés una indemnización do
20.000 dolíars para las familias de los dos holande
ses recientemente asesinados en Yeddo,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 40 de Mayo, — in te rio r 46 4 /4 .— Diferido. 
36 1/8

. Amsterdam  9 de Mayo. — in terio r . 45  15/ 16.— D iferi
do , 36 9,16.

Francfort 9 de Mayo. —  in te rio r , 46 t / 4 . — Diferido. 
36 5/8.

Lóndrcé 9 de Mayo. — C o n s o l id a o s , 94 1/4 , 3/8.—In 
terior español ,4 7 ,

CRONICA EXTRANJERA

El 5 de! pasado se rom pió el hielo sobre el A
din siguiente el jefe de. la fortaleza de San P etersburg t 
a travesó e! Ne.wa em barcado, según costum bre, y  se dis 
pararon cañonazos para an u n ciar que  la navegación es* 
taba 'ab ie rta . .

 - Cada año bajan  flotando por el Mississipi por le
. uniónos 250 millones de piés cúbicos de madera de pino, 

cantidad que aum en tará  á m edida que crezcan los p e 
didos , pues hay  tal abundancia que  parece imposible 
pueda agotarse en la generación presente.

-— Según el Doctor Cobbold la carne de la girafa se pa- 
/ rece i  la de te rn e ra  , pero es m ás sabrosa y  delicada 

Aconseja su aclim atación en E uropa p^ra a u m e n ta r  e! 
núm ero de los alim entos sa ludab les y  exq u is ito ^

■ * ‘-Un nuevo invento, cuyo  a u to r es un  Ingeniero  ópti
co de París, ha sido som etido por orden im perial al exá- 
m en de una comísíon especial del M inisterio de la G uer
ra . Por un m ecanism o de los m ás sencillos ha en co n 
trado el inventor el m edio de ev ita r los d isparos invo
lu n ta rio s  de las arm as de g u e rra , s in  em barazar en lo 
m ás m ínim o su  m anejo, ni impedir la rapidez de los d is
paros cuando se pretenda, vo luntariam ente . La aplicación 
de este procedim iento al e jército , que podrá tam bién  ex
tenderse  á las arm as de caza, ev itaría  los num erosos ac
cidentes de que son víctim as con frecuencia  los m ilita
res y los cazadores á causa del inesperado d isparo  de  sus 
fusiles.

--— -El procedim iento Carteron para p rev en ir los incen
d io s , de que hem os hablado á nuestros lec to re s, ha  sido 
aplicado á la navegación aérea , puesto que el in trép ido - 
G odard , el aereonau ta  de Solferino, ha hecho p rep ara r 
ú ltim am ente  su globo por este sistem a.

La tela , la b a rq u illa , las cuerdas se rá n  ya en ade
lá n te  incom bustib les, y  por .consiguiente, no teniendo ya 
^ú 'e  tem er el aereonauta las fatales consecuencias de una 

/'in fla  moción por causa de explosión , podrá dedicar toda 
su  atención al im portantísim o problem a de la d irección 
de los globos, y conseguir tal vez tina solución tan  bus
cada hace tiempo. E ste globo de tensayo s e  llam ará  la 
car te rm in a . •
 Son m uy  curiosos los sigu ien tes po rm enores r e ía -

v tivos al ex trao rd inarjp  m oyipit^uto 4$? ó m n ib u s en  París.
En 1859 trasportaren  los ó m n ib u s de París y  de sus 

a rrab a les  72.000.000 de :pefsaTt*S ;°5.(W.OOO m ás qu e  en  
. el de 4868. • ■ . - é  ^ ú-m í  '/■- . -V ■■

Agregando á :e s te  n úm ero  eK dé v iajéros dél riunino 
de h ierro  am ericano, llega á; la cifra dé 73.QfflMO.

Los gastos de la em presa  ̂ .te íe rtd e rt an u alm en te  á 
4 2 .0 0 0 .0 0 0  poco m ásó; m én o s, v el p roducto  á 4 4 ,0 0 0 .0 0 0  
próxim am ente. C uenta u n  personal de 3.000 em pleados; 
posee 500 coches y Gd)0 0  caballos, y paga á la ciudad y 
al Tesoro 1.000.000 cada año. E n  resum en , cada coche 
del servicio de París cuesta por térm ino m edio al dia 70 
francos y produce 84, reco rriendo  93 kilóm etros 90 me
tro s : de suerte  que los 4 t2  óm nibus que lim en  el serv i
cio de París reco rren  d iariam ente  .d istancia de 38.371 
kilóm etros, y  por año  44.006.630, cási una  tercera p a rte  
de una  vuelta a lrededor del m undo.

La em presa de los óm nibus es de las q u e  m ás p ros
p e ran  en P a rís , y  no o b stan te , su  in v en to r llam ado Bau- 
d ry  se a rru in ó .

i _ ^ E l  Mercantrte Micellanies pub lica  los siguientes datos 
acerca del consum ó de tabaco en  todas la s  naciones c o -  

; n.ocidas:v ;
' ¡ « Ing laterra  consum e anualm ente  cerca de 4 5.ÓO0.OOO 
de k ilóg ram os, stn co n ta r las  considerab les cantidades 

^que el contrabando in troduce en  el p a ís , habiendo a u -  
* ¿lfeftátfó'en Tds üM m os'i'O  años el consum o m ás de u n a  
cuar ta: pgrje.. Hay en  Lóndres. 125 com isarios tasadores, 
espeGÍalmenfe encargados de la vautá dei tabaco, 90 fa
b rican te s  y 1.669 estancos, estando em pleados en  todas 
las secciones d e  la fabricación 7.880 obreros. C uéntense 
en todo el .Rpino-IJnido 252,048 estancos próxim am ente..

/-.'E l c b p s tu n ^ /fc ta b ^ Q ^ y  los g?slos que prodoce to^ 
m an en e j c ñ  verdad  - g ig a n te s - ' 
tas. En / r ^ c ¿  §e fo m ^ím ^ ^u fe^en v jB g la te rrá ’, ien ié n -  ' 
do en cuenta la proporción que en ám bas naciones exis

t e  en tre,;su  publacíonv Efi Ilam burgo se consu 
m en 40.000' cigarros cada dia, y su  población a p éu a se x 
cede de 459.000 hab ite# tes-~ 4úi960 personas (en ¿u raa*

parte  m pjeres y tn in p ^  e.stán em pleadas en  esta fa- 
i y r i t M m ,  m enté t6 0  .0 0 0 .0 0 0  de c i
garros. * G l ^ ' l  l

»En Di na m arco el consum o an u al Uep» á la enorm e 
; ó$si f  kiléferrámos pór cada persona , y  en
ypéígjcár%s to&SV-Já É jsfofi pásandó de esta cifra.

A ra á ^ ú á W  calcilla q u e  todos los que gastan ta® 
baco, va para fu m arlo , ya para m asticarlo , consum en  

^dhúálm ente 2 0 :0 0 0 .0 0 0  de toneladas, es decir, tan to  peso 
/i^píub dé pan teonsu m e n J  O.ÓOO 000 cíe ingleses.
K j  »La producción  to ta lÚ e tabaco en el im perio de T u r

q u ía  Asciende próxim am ente á 48.717.000 k ilo g .: su c a -  
' varia  tantooorho su  d estinó , y  especialm ente según 
'  las p rov incias en  q u e  germ ina la p lanta. Los principales 

plintos de  producción  son la M aoedonía, la Tesalia y la 
p a rte  se ten trional de la Anatolia. Los a rra les  de Kai'issa 

; y ■ dé A ú ifrás  en  Tésalia, p roducen  2.500.000. kflóg. De 
este teóiísiderable cantidad de tabaco apenas se consum e 
en el im perio la tercera  parte , exportándose el resto  por 
el pu£rlQ &3 Yalo.át Qyecia,y o tras naciones de Europa, Él 
preéío v a n a  d é T lfc , fr. y 25 c el kilog. La M acéde
n te  pr<*teq« .anualm ente 4.000.000 de k ilo g ., de los cua 
les se expiden á usía y A ustria 400.000, vendiéndose la 

-g tey o íi parle de la cosecha de e s ta ’ parte  del im perio 
i :tu rco  en  Cünstantinopla, 800.00o kilog. p a ra  Pranfcia, 

o tro  ten te  para  In g la te rra , y el re s ta  «e consum e en 
a  dem ás p rov incias del im perio  y en-E gipto . Los tu r 

óos prefieren el latakieh de S y ria , Goiúarcá qu e  p roduce
900.000 kilog. de tabaco de p rim era  calidad y  800.000 de 
segunda.» -  ...

 T r a b a jos sobre la chispa eléctrica por Mr. Federa
sen .— Las e x p e rie n c ia  del au tor sé  encam inan  á cono
cer la chispa eléctrica bajo el pun to  de v ista  de su  d is
con tin u id ad , de su constitución  física, de su  d u ra 
ción &c. Sabido es que  la han  estudiado Faraday, W h ea ts
to n e , R iess , Holmholtz &c. W heatstone dem ostró , v a 
liéndose de su  ingenioso m étodo de los espejos g irato
rio s , q u é  consiste  en  una sérte de  descargas in te rm iten 
te s , y  Fárádáy  la m ira  como resu ltad o  de la descarga 
q u e  p o r g l,a ire  se  verifica e n tre  los cuerpos electrizados 
y  los inm ediatos. R iess se rep resen ta  |a  descarga de un 
conductor como constando  de un  sin n ú m ero  de  d escar
gas parciales, q u e  cada u n a  se p ro d u ce  cuando la e lec
tric idad  acum ulada en los polos fia llegado á a d q u irir  la 
tensión  suficiente para  pasar.

Aparatos. Ha empleado el a u to r u n  m étodo de  o b ser
vación parecido al de W heatstone. Una m áq u in a  e lectro
m agnética ponia en  rotación á u n  espejo v e r tic a l , y  la 
chispa que saltaba en posición conveniente cerca del es
pejo despedía rayos que reflejaba un a  pan ta lla . En esta 
se observaban  las apariencias lum inosas dependientes de  
la constitución  de la chispa y  de la velocidad de rotación 
dél espejo. La chispa estaba v e rtica l, y  los dos polos m e
tálicos se podían  a c e rc a ré  a le ja r , pero de  suerte  que se 
pudiera  m edir exactam ente su  d istancia, y por tan to  el 
largo de la chispa. Producíase el fenómeno lum inoso á 
cosa de 430 m ilím etros del eje de rotación, y  apartábase 
Ja ím é g e n en  la pantalla  un  m ilím etro  á cada rotación 
de 9/40 de grado. Por efecto de la delicada suspensión del 
eje qu e  llevaba el e spe jo , se podía conseguir una  velo
cidad de 40 vueltas por segundo, Modifloatido t i  roza- 
m iento con ligeros m u ellts  q u e  6e rv ian  ai conm utador de 
lá m áquina e lectro -m ag n é tica , se podia: d ism in u ir fácil
m ente esta velocidad. Las botellas de L eyden q u e so  e m 
plearon  lenian  cosa de 130 centím etros cuadrados de s u 
p e rfic ie ;la s  esferitas, en tre  las cuales saltaba la chispa, 
4 6 m ilím etros de diám etro. Con objeto de v a ria r  la re s is 
tencia de los óondtíCtores, paso  el au to r en  el c ircu ito  
éólúm nas de agua destilada de d iferen tes longitudes, m e-1 
h.dós en tubos de v idrio . Con el de poder com parar estas

colum nas, que no todas tenían  igual d iám etro , las redu
jo por cálculo á un m isino tipo ae  u n  m ilím etro  de d iá -  
,rie r̂o - Tomó para un idad  una colum na de un  m ilím etro 
de d iám etro y  uno de la rg o , y llamó longitud reduoida 
á la de las co lum nas, apreciada con arreglo áiaquela.

Descarga con tinua. La prim era  apariencia que se p re
sentó fué de dos resplandores continuos, uno  enfrente de 
o tro , en  los dos polos. En v irtu d  de la ro tación  del espe
jo  se observaron  en la pan ta lla  dos fajas p a ra le la s , sepa
rad as por un  espacio to ta lm ente  oscuro cuand o con tenia 
g randes resistencias el circu ito  (400 á 1.000 unidades.) Es 
la descarga oscura de Faraday. D ism inuyendo las resis
tencias invadió m ás y  m ás la luz el espacio so m b río , y á 
veces term inó rep en tin am en te , trasform ándose en chis
pas c la ras  y distintas.

Descargas interm itentes. V ióronse en la p an ta lla , g ra
cias á la veloz rotación dei espe jo , chispas parciales, 
equidistantes p rim ero , y  que se iban  alejando luego al 
concluirse la descarga. Ño fueron  siem pre unas mismas 
las ap arien c ias , y por lo general se p resen taron  con la 
m ayor regularidad las rayas b rillan tes  cuando era el m e
nor su intervalo Notó e t’au to r que  en la descarga ín ter 
miíonte no estuv ieron  com pletam ente o scu ro s, ni c o r
respondían por tanto  á un  reposo eléctrico los iníerva- 
í o s  en tre  dos chispas. Siguió con tinua la descarga en tre  
las chispas p a rc ia le s , y fuá siendo m ás im portante al 
paso de irse  d ism inuyendo las resistencias del circuito. 
No suced ieron  por o tra  parte  con m ucha regularidad, y 
solieron e s ta r  m ezcladas ám bas clases de descargas. Su
cedíanse con m ayor ó m enor presteza las chispas p a rc ia -  
le s t S e  m anifestó com o una chispa h om ogénea , y  ha - 
ae& do ru id o  único y apagado la descarga continua, 
q i & t f u v u & i m o  que ver con las resistencias grandes, 
V que solo se pudo observar bien con colum nas de agua 
cortísim as. La descarga in te rm iten te  dió una especie de 
s ilb id o , y solía verse como u n  m anojo bastan te  ancho 
en vez de una chispa sola. Las d iversas partes de esto 
m anojo fueron las chispas parciales que  se sucedían con 
dem asiada rapidez para  d^jar de tenerlas por s im u ltá 
neas á la sim ple vista. La falta de sim ultaneidad la p a 
tentizó solo la observación hecha con el aparato  de ro
tación.

Constancia de la dirección. Cuando ¿altó la chispa en 
a ire  algo agitado, estuvieron por lo com ún bastan te  re c 
tas las p rim eras chispas parciales ; pero á poco se e n co r
varon  m irando  á la co rrien te  de a ire , y yéndose to rcien
do por tan to  cada vez más. La línea que pasaba por ios 
puntos de inflexión dependía de la d irección del m ovi
m iento gaseo.'O; pero la forma de las chi>pas inm ediatas 
d em o stio , como con razón lo observa el a u to r, que cada 
chispa propendió á segu ir el mismo cam ino que la que la 
precedía.

In terva lo  de tiem po en tre  dos descargas parciales. Se 
pu d iero n  ex am in ar las conexiones de este in te rvalo  con 
la longitud de las chispas y con la m agnitud  de las resis
tencias. Fué fácil sab er el tiem po trascu rrid o  en tre  dos 
ch ispas su cesiv as , m idiendo la d istancia  en tre  ellas en 
la p an ta lla , y conociendo la velocidad de ro tac ión  del es- 
pejo. T ra tó  el au to r d e sp re c ia r  con cu an ta  exactitud  pudo 
estos dos elem entos. La m ayor ó m enor d im ensión de la 
superficie electrizada no  pareció  in flu ir en el intervalo 
elem ental: á lo m énos un a  botella m ás de Leyden no a lte 
ró  nada los resultados. A um entando la d istancia  de los 
polos, y de consigu ien te  la longitud de las ch ispas. se 
vió que las chispas parciales se suced ían  cada vez con 
m ayor presteza , au n q u e  fué  m ucho m enor esta variación  
qne la an terio r. En c ierta  condición de resistencia , y es
tando los polos a 13 m ilím e tro s, fué de 0,000058 de se 
gundo el in tervalo  e n tre  las chispas parciales; á 6  m ilí
m e tro s , 0,000087; á 4 m ilím e tro s , 0,000116. Estando los 
polos á 15 m ilím etros uno  de o tro , se suced ieron  las 
ch ispas parciales con in tervalos de 0,000099 de segundo- 
á 10 m ilím e tro s , 0,000074; á 5 m ilím etros, 0,000Í08. La 
tab la  q u e  da Feddersen sobre  este p u n to  m anifiesta que 
hubo b astan tes irregu laridades.

No hubo m ás reg u la rid ad  en  cuan to  á la resistencia  
según lo dicen las experiencias. En g e n e ra l , y siendo 
iguales todas las dem ás c irc u n s ta n c ia s , fueron  tanto m as 
próx im as las descargas p a rc ia les , cu an to  m énos hacia 
que se h ab ían  in terpuesto  en  el c ircu ito  los tubos de agua. 
El au to r, q u e  dice adv irtió  s iem p re  esta  ex trañ a  influen
cia , declara ignorar la causa de ella. Las c ifras sacadas 
dem uestran  que los in tervalos en tre  dos chispas p a rc ia 
les c rec ían  al propio tiem po qu e  las resistenc ias del c ir 
cu ito : fué algo m ás ráp id o  el aum en to  dé aquellos que  
el de e s ta s , s in  poderse fijar ley de ello. En la tabla pu 
blicada por el au tor se vé q u e  frecuen tem en te  varió de 
uno  á otro ex p erim e n to , no  solo la re sis ten c ia , sino la 
longitud de la chispa. P a rece  , p u es , q u e  esta c irc u n s
tancia im pide ver inm ed iatam en te  lo  q u e  provenga de 
solo la resistencia . Sea lo que fu e re , véanse á c o n tin u a 
ción a lgunas c if r a s , en  las cuales expresa c una longi
tu d  reducida de 420 m etros.

Resistencia.
.Distancia de las chispas Duración mínima del

en milímetros.
intervalo entre dos

chispas parciales

5 c . . . . ... ' f í  a i m i t í . 0,000057
4 54 c . . . . . . 1JS á 4 ................... 0,000056
4 c. . . . . 1 á  \ % ___ . . . . . 0,000048
3 c, . - .»• H  á 2 . . . . ---------- 0 ,0 0 0 0 2 2

b u rac io n  de la descarga total. N a tu ra lm en te  es m u 
cho m ayor esta du ración  que  las an terio res. Debería ser 
igual aí in te rv a lo  e n tre  dos chispas parciales m u ltip li
cado po r el h ú m ero  de ellas. W heatstone  trató  ya de este 
p un to  de la du rac ió n  de una chispa com pleta. A dvierte  
Feddersen  q u e  la fracción, de la carga com pleta de u n a  
bo tella , que desaparece al tiem po de d escarg a rse , varía 
m ucho de una á o tra  experienc ia . Da el au to r resultados 
para u n  estado medio de cqsa^, cuales pudo obtenerlos 
m idiendo la lo n g itu d  de ía chispa presen tada  en la p an 
talla  m ién tras  g iraba el espacio. Se vió inm ediatam ente 
que la d u ración  de la descarga total aum entó  con la re 
sistencia del c irc u ito , y  tam bién con la d im ensión de 
la superficie eléctrica. Asimismo aum en taba  p ro b ab le 
m ente con la longitud de la chispa , au n q u e  no pasó de 
ser doble para  una d istancia  qu in tu p la  de los polos. S e  
pudo señ a la r por fin el hecho de q u e  parecía acabarse 
tan  de rep en te  la chispa como habla p rincip iado. L la
m ando b á una longitud reducida  de 9 0 ^ ;

UNA BOTELLA DE LEYDEN. DOS BOTELLAS DE LEYDEN

Resisten
Chispas Chispas Chispas Chispas

cia, de 2 milímts. de 10 milímts. de 2 milímts.. del 0 milímts.

4 /íO b . 0 ,0 0 1 2 0,0014 0,0015 0 ,0 0 2 0
4 /5  6 .O. 0,0016 0 ,0 0 2 0 0,0025 0,0029
1/4  b, . . 0,0049 0,0078

0,0061 0,106
1 / 2  6 o .  j 0,0065 0,129

n n n K 0,0146 0,023

Medida de la fracción de la e lectricidad del condensa
dor que  desaparece en una de.sóarga total. Por c o n c lu - 
Ston de su  M emoria, da Feddersen  a lgunos resu ltados de 
experiencias encam inadas á conocer la im portancia de las 
descargas totales respecto  de la cantidad de e lectricidad 
acum ulada en  el condensador. No varió  bastan te  por 
desgracia la resistencia del c irc u ito , ni fueron en sufi
ciente  núm ero  los ensayos hechos pa ra  darse  p o r e n te 
ram ente  satisfecho el au tor. Medíase la cantidad de elec
tricidad que subsistía  después de la descarga p rim era 
acercando los dos polos h asta  que saltase o tra  chispa, y 
o tra  y hasta la cuarta. Este m étodo , q u e  alguna aprox i
mación daba , arrojó m uchos resu ltados que agrupa Fed
dersen como conviene para sacar térm inos m edios según 
d iversas longitudes de chispas. En dos c ircu n stan c ias  de 
ser 4830mm y 2 4 0 mm de longitudes reducidas las r e s is 
tencias del c irc u ito , se notó que la fracción de la carga 
total que  se combina en v irtu d  de una chispa fué sobra
do m enor en el prim er caso que en el segundo. Las ta
b las n u m éricas que  acom pañan á la Memoria m an ifies
tan q u e  la razón en tre  la fracción que se com bina y la 
carga p rim itiva  au m en ta  con la longitud de las chispas. 
Es cierto  este resu ltado  en toda la sórie  de las experien
c ias , y  así siendo grande como corta la resistencia. (Re. 
v is ta  ae los progresos de las ciencias exa c ta s , físicas y na
turales.)

Sistema rápido de locomocion individual.— El Doctor 
Juge es el in v en to r de un  nuevo  sistem a de locomooion 
indiv idual, que  consiste  en  hacer uso del patín  sobre  una 
via fé rrea  constru ida especialm ente con este objeto. La 
idea es nueva y original.

Mr. Juge ha adelantado m ucho en sus investigaciones 
en el largo tiem po que viene ocupándose del estudio del 
nuevo sistem a, porque en la m em oria que ha escrito  da 
el an teproyecto  presupuestado  de una linea férrrea de 
patines en tre  dos pueblos del departam ento  del Oróme.

En ideas tan orig inales lo qu e  im porta e s d a r la t  á co
nocer, exponerlas ántes de juzgarlas. Así lo harem os p u 
blicando el siguiente re s ú m e n , escrito  por el m ism o Doc
to r Ju g e , de su  nuevo  sistem a de íocomociou ind iv idual:

«E Fautor se ha  propuesto  b u sca r un  sistem a de c a 
m inos ;4 e  h ierro  económ icos, en los q u e ,  verificándose 
Já jocom ócron b a r a ta , y  perfectam ente  adaptada á las 
^C ^ sid ad e s  ind iv iduales y  p o p u la re s , pueda llenar, con 
relación  á las g randes a rte ria s  ya creadas ó en proyecto,

el papel de ram úsculos v a scu la res , cuyo conjunto  se co
noce en los seres v iv ientes con el nom bre  de red eapilar. 
Esto cree haberlo  conseguido im aginando una  via espe
cial, com binada para da r u n  fácil acceso; p rim ero , á la 
fuerza hum ana considerada como m otor, y se g u n d o , á 
cierto núm ero  de o tras fuerzas m ás ó m énos descu ida
das hasta el d ia , en razón de su*poca eficacia, para con
trab a lan cear las resistencias de los cam inos ordinarios; 
todo esto bien en ten d id o , sin rechazar el concurso de 
o tros m otores conocidos y d ispuestos á p restar servicios 
ventajosos al ag ricu lto r y al industrial.

Via.—Sobre trav iesas colocadas á un m etro de d is
tancia y descansando sobre el te rren o  ó sobre macizos 
artificiales, según lo exija la necesidad, se colocan cuatro  
largueros unidos en tre  sí por estribos de h ie rro  fu n d i
do. Estos estribos, cuyo principal objeto es sostener tres 
b a rras-carriles de h ie rro  sem ic ircu lar, de 0 m ,03 de d iá
m etro, están  asimismo encargados de conservar, en una 
dirección constantem ente  paralela y á una  d istancia no
tablem ente m enor q u e  la longitud inedia del pié, los 
cuatro  largueros, que form an tres ra n u ra s  continuadas, 
cuyo fondo le constituyen exclusivam ente  las b a r ra s -  
carriles de h ierro  se in ic ircu laies que ocupan sus ejes. 
Estes estribos son adem ás ei ensam blaje de la m adera de 
la vía,

Otra b a rra -carril de h ierro  nv's gruesa que ancha se 
coloca de canto sobre  el borde de cada uno de los do3 
largueros exteriores, form ando así una pequeña via sá 
llenle  de cam ino de hierro .

Así preparada, esta via puede llenar ám plíaiuente  las 
necesidades especiales dei 'tráfico vecinal.

M ercancías.—La via podrá reerbir sobre el pequeño 
cam ino de h ierro  saliente sostenido por los dos largue
ros exteriores, d istan tes 85 centím etros, c arro s y p lata
form as con ruedas dentadas que puedan se rv ir para  to
da clase de acarreo . Por medio ciol sendero  em pedrado 
que sigue la longitud  de la via y sirve  de punto de apo
yo á la fuerza aniuial empleada*en su tracción, estos ú l 
timos podrán  m archar aisladam ente ó en forma de tren , 
a rra strad o s por los anim ales m as d éb iles , que g enera l
m ente son los m ás weioces.

Viajeros.—Todos los actos m otores del organism o p o 
d rá n  utilizarse para  el trasporte  rápido de esta m asa, 
pero solo por los dos medios fundam entales siguientes:

I. Locomocion en carruaje . — Ésta se verificará por 
m edio de carros de remos: estos últim os o b ra rá n  so
bre  los eslabonas de una cadena s in  f i n , que  engra
nando en  los p iñones dentados de los ejes de las ruedas, 
las ponga en m ovim iento.

Al efecto, los carru a jee  irán  provistos de tres ruedas, 
dos de las cu a les , las a n te r io re s , g irando  al d e rredor 
del mismo eje, llev a rán  en su  llanta una ran u ra  y m ar
charán  sobre  b a rra -carrile s  sa lie n te s , m ién tras que la 
te rce ra , provista  de un a  gargan ta  . descansará sobre las 
b a rra -c a rr ile s  de h ierro  sem ic ircu lar central. S o b reestá  
ú ltim a se colocará el asiento del rem ero : sus com pañeros 
de viaje ó el cargam ento  irán  sobre las o tras  dos. O fre
cem os este sistem a de carrua jes como tipo de vehículos 
autom otores , p o rque  el acto de rem ar es el acto m ás po
deroso á que dá lugar la fuerza hum ana (B uch an am ); 
pero estam os m uy lójos de rechazar los dem as sistem as 
conocidos ó por conocer. C reem os, por el co n tra rio  , que 
están  llam ados á p resta r g randes serv icios en razón  de 
las aptitudes y de las d iferentes necesidades de la loco
moción ind iv idual.

II. Locomocion pedestre.—  La b a rra -c a r r il  sem icircu lar 
cen tra l que recibe la rueda de garganta del c a rru a je  de 
rem os facilita adem ás la locomocion pedestre , ó m ejor 
d ic h o , el patinaje.

El patinaje sobre estas b a rra s -c a rr ile s  se verifica por 
medio de un  calzado que descanse sobre  dos pares de 
ruedecillas cón icas, cuyos vórtices estén a lte rna tivam en
te opuestos , y cuyas secciones v e r tic a le s , según el eje, 
form en u n  ángulo^ de tal m odo calculado, que su ab er
tu ra  se adapte á la salida del carril. Se com prende  per
fectam ente la rotación del cuerpo sobre u n  ra il por m e
dio del p a t ín , pero no es tan fácil com prender cómo se 
verifica el pu n to  de apoyo y  la parada.

Punto de apoyo.—Para  llenar esta función  se halla el 
patin  dividido en dos p a rte s : form an la p rim era  las r u e 
decillas y el m arco que las contiene: su  eje perm anece 
en  un  constan te  paralelism o con la d irección  del c arril 
de h ierro  sem i-c ilín d rico : la otra p a r te , que  contiene las 
lig ad u ras , consiste  en  una plataform a vertical al centro 
del m arco y que  obedece al m ovim iento de to rsión  del 
pié para vo lver luego á la p rim era  posición cuando cesa 
el esfuerzo.

Por medio de la torsión, las ruedas y  el m arco p e r
m aneciendo fijas sobre  ei c a r r i l , y  el eje de la p latafor
ma p ierde su paralelism o con el del m a rc o , y por con
siguiente con el del carril, p o r. e s ta r  c o m p rim id o s  en  
su s extrem idades a n te rio r  y  posterior sobre las dos pa
redes del c a r r i l , cada u n a  de las cuales t ie n e , con este 
objeto, una série  de estria s  talladas en  la m adera.

Párada .—La parada se obtiene por medio de u n a  ru é -  
decita de m ovim iento h o rizo n ta l, colocada delan te  y de
trás  del patin . Dichas ruedas consisten en  u n  tam bor m e
tálico m ó v il, en  que se arro lla  un  m uelle  en especial, su 
jeto po r uno de sus extrem os á la lla n ta , y rem achado el 
otro á su eje fijo. La resistencia  progresiva del m uelle  al 
arro ja rse  bajo el frotam iento, m odera, regu lariza  este 
últim o. Para au m en tar las facilidades de "la parada, el 
m arco de las rodajas lleva tam bién  delan te  y  d e trás una 
alm ohadilla que viene á adaptarse sobre  el c arril sem ic ir
cu la r por el m ovim iento de báscula n a tu ra lm en te  uo ido  
al de to rsión . El patin  tiene la ventaja de su je ta rse  p o r 
m edio de un  m ecanism o sencillo.

Los p rincip ian tes ev itarán  el peligro valiéndose de 
u n o s apoyos ro tatorios m uy eficaces.

Para que los viajeros pedestres puedan c ru zarse  en la 
v ía , son necesarios los tres carriles sem ic ircu lares: sin  
esto b a starían  dos.

Funcionando  el patinador sobre un  solo p ié ,  será  
m u y  íácil el c ruzam ien to , siem pre que no esté  ocupado 
el c arril cen tra l.

A m énos que el tráfico no necesite una doble vio , los 
carru a jes  solo ocuparán  e^ta ú ltim a en horas de term ina
das por reglam ento.

Él estudio y el cálculo d em u estran  de u n a  m anera  in 
contestable que la velocidad de los pa tinadores y de los 
viajeros en  carro  llegará al térm ino  m edio de ocho le
guas por hora. D em uestran igualm ente q u e  el coste de 
la vía no excederá al de v n  cam ino de gran  com unica
ción, y  por ú ltim o , que  sin p e rjud icar al sistem a , po
d rán  adm itirse  pend ien tes de tre s  centím etros por m etro 
( Revista peninsular ultram arina.)

■ INTERIOR
M A D R ID  —  Se están  d istrib u y en d o  nuevas p ren d as 

de ve>tuario á los m ilitares recien  llegados de Africa, 
con objeto de  q u e  puedan se r recogidos los efectos que 
han u>ado d u ran te  la catítpaSa, y  q u e  tan deteriorados 
se e n cu en tran .

— -y  Para  que nada faltase en la e n trad a  de las tro p as , 
venian en el Estado Mayor del G eneral O’Donneil tres 
Oficiales de m arina, dos de ellos Tenientes de navío, c u -  
yos nom bres ignoram os, y  otro Alférez de návío que era 
el Sr. M arqués del Y íso, hijo de los M arqueses de San
ta Cruz. En el pecho de este  jóven.v irnos b rilla r  la c ruz  
concedida al valor de los m arin o s, ganada en  la c am p a 
na de Africa.

-— Las carre ras  de caballos anunciadas p o r la sociedad 
de Fom ento de la Cria caballa r de España se verificarán  
en los dias 47 y 20 del actual (si el tiem po lo perm ite) 
^ t  d ° a  ̂ ^ asa ^ am P°» V em pezarán  á las cu a tro  de

Los billetes se expenderán  en el com ercio de D. C ár- 
los Schropp , calle de la M ontera , núm . 42, y  en el Por
tazgo , an tes de llegar á la Puerta de C astilla , á los p re
cios s ig u ie n te s :

Grada con en trada 16 rs. , caballo m ontado 2 0 , ca
ballo de tiro 40 . entrar!* r

— -  Santo del día .—San Ju an  N epom uceno, m ártir . 
Nicolásren ía  as en Pn rro 7u ía del Salvador y San

BARCELONA — M ataró  11  de Mayo. — Inm ensa ha
sido la ovación que se ha hecho á los g u e rre ro s  hijos de 
esta ciudad efue, acom pañados del valien te  y sim pático 
C om andante, el Coronel D. F rancisco  F o r t ,  y del .^eñor 
ra m a d a s , han  venido de la g u e rra  nacional que  con tan 
ta gloria hem os sostenido en Africa. Las flores, las coro
n a s , las poesías , los dulces y c igarros que se a rro jab an  
a su  paso para  serv irles de alfom bra, uniéndose al cla
m or do las cam panas, á las m úsicas y  á los vítores e n 
tusiastas de la m uchedum bre, form aban u n  espectáculo 
tan  grandioso é im ponen te  cómo difícil de d escrib ir. Lle
gados á las Casas ¡Consistoriales, donde se les ten ia  p re 
parado un  exquisito refresco , el pueblo se agolpaba á 
sus pu ertas p ro ium piendo  é h  frenéticos v ivas; sub iendo  
de punto  el entusiasm o cuando  el b ra iro Coronel ha  sa
lido al balcón y ha hecho en b revas, pero sentidas f ra 
ses* los m ayores elogios de los vo lun tarios que hoy  re 
gresaban á sus hogares, pues f e  h ab ían  d istinguido po r 
su valor, honradez y lealtad. Poco después han  salido 
precedidos dél A yuntam iento  y de m uchas personas no- 
tablee, para a s is tir  al banquete  con que la población ha  
querido  o b sequ iarles , y  en el cual ha reinado la m ayor 
efusión  y cordialidad , al par que el m as p u ro  p a h io tif*  
mo. Difícil nos es re te n e r en  la m em oria los b rin d is  que  
se han  pronunciado , y á los cuales há contestado con

sentidísim o acento el digno Sr. F o rt, que en tre  o tras  c o 
sas, nos ha dicho que la guerra  era una oalaraidad que  
solo debe aceptarse cuando los acontecim ientos la hacen 
necesaria  ; ha  repetido  que los vo lun tarios m ataronenses 
se hab ían  portado como buenos en el cam po de batalla, 
y que agradecido á las bondades y obsequios de qu e  por 
parle  de Mataró era o b je to , rogaba ai A yuntam iento  se 
sirv iese aceptar una esp ingarda cog id a , como saben  co
gerla  los catalanes, en b u e n a  lid ; concluyendo por dar 
vivas á la R e in a , al ilu s tre  D u q u e  de T e tu á n , al bravo 
M arqués de los Castillejos, á la E spaña y á Mataró. N u
tridos vivas in te rru m p ía n  de cuando en cuando  al o ra 
dor ; Dero cuando ofreció la e sp in g ard a , todo el m uudo 
m anifestó con sus aplausos la m ás viva expresión de g ra 
titud .

Largo seria y sobrado extensa esta carta  si tuv iera  
que e n tra r  en  todos los detalles que hacen del dia de 
hoy u n  dia grato  para  nosotros. Baste decir que á la 
pu erta  de la estación del fe rro -c a rril, d irigiéndose el 
Coronel á la inm ensa m ultitud  que por tedas partes le 
estrechaba, y con los ojo3 arrasados de lágrim as, a r ra n 
cadas por la em oción p ro funda  de que estaba poseído, 
ha m anifestado que  donde qu iera  que en con trara  un 
m alaronés, le tendería su  m ano de am igo , y que por 
ahora  nos en tregaba  su  corazón. [El Diario,í

CÓRDOBA 13 de Mayo.—Todo c u a n to  podamos de
cir es poco para  d e sc rib ir el entusiasm o del pueblo de 
Córdoba en la m añana dei jueves últim o. Mas allá del 
Campo de ía Verdad , casi en el a rroyo  llam ado dí) la 
M ie l, se había levantado una lindísim a tienda, donde la 
Diputación p ro v in c ia l , los Sres. G obernadores c iv i l , m i
lita r y eclesiástico y u n a  com isión del A yun tam ien to  
aguardaban  á la brigada. Allí se s i r v ió , costeado po r la 
p rim era  , salch ichón  , dulces y vino de todas c la se s , p u -  
diendo decirse con orgullo  que  el M álaga, Jerez , B u r
deos y C ham paña estuvo  tan  abundante, que teda la clase 
de tropa tomó de é l, sobrando una infinidad de botellas, 
siendo esta la prim era  población en  que  á la clase de 
tropa se le ha hecho un  obsequio como este. D uran te  el 
acto  h u b o  m uchos b r in d is , y  los Diputados provinciales 
existentes en Córdoba felicitaron  á los coraceros en nom 
b re  de su s respectivos distritos.

En seguida se verificó la solemne en trada , abriendo  
la m archa tres batidores, seguidos de cinco carruajes, tres 
de ellos de los Excmos. Sres. M arqués de Benamejí y Con
des de Gavia y H ornachuelos, con m agníficos tiros p r i
m orosam ente adornados. En ellos iban  los Jefes de la 
b rigada , los expresados Sres. G obernadores c iv il, m ilita r 
y  eclesiástico, la D iputación provincial, el A yuntam ien
to, el Sr. Com isario de G uerra y alguno que otro  que no 
recordam os en este m om ento.

En el elegante y vistosu arco triunfal levantado po r 
la m unicipalidad  á la conclusión del p u e n te , los e spera
ban  las dem ás A utoridades y  señores convidados p ara  
rec ib ir á aquellos valientes. En toda la ? carre ra  fueron 
vitoreados con el m ayor entusiasm o. Los redactores de 
La Crónica , divididos en varías secciones , a rro jab an  m ul
titud  de v e rso s , flores y cohetes en  la esquina del P uen
te , Cruz del R astro , calle do la Feria , L ib re ría  y C o rre 
d e ra , hab iendo  tirado  m ás de 16.000 ejem plares de las 
10  composiciones escritas expresam ente para este dia. 
Los de La Alborada y El Diario tam bién  los o b seq u iab an  
vitoreándolos y echándoles versos y  flores en  la calle de 
la L ibrería .

ál pasar por delanle dei A yun tam ien to  se descubrió 
el re tra to  de S. M. la Re in a , tocando la banda de Africa 
la m archa Real, y con testando  los coraceros y el pueblo 
al viva dado desde ei balcón. En seguida bajaron á la pla
za, donde llegaron cu b ie rto s de flores los carrua jes, y a l
gunos soldados hasta con ocho ó diez coronas. Los cohe
tes se cr uzaban  por los a ires an u n cian d o , en  unión de las 
cam panas, tan solem ne acontecim iento. Desde allí se m ar
charon  á su s alo jam ientos, donde con m u y  corta excep
ción tam bién  h an  sido obsequiados.

Por la noche lucie ron  m uchas ilum inaciones, dis
tingu iéndose la fachada del A yuntam iento . En el cuerpo  
b a jo , sobre la p u e rta  , se le ia : El Ayuntam iento al ejérci
to de A fr ic a : á los lados habia  dos trasp aren te s  con ver * 
sos alusivos al objeto, y m ás allá e stá tu as qu e  rep resen 
taban la Providencia, la Verdad, la Virtud  y la Paz. En el 
balcón del centro  lucia el re tra to  de S. M. con su c o rre s 
pondiente guardia de honor, y p o r encim a las arm as de 
España y las de Córdoba, an tiguas y  m o d ern as: era tal 
la m u ltitud  de velas de esperm a y  de vasos de colores, 
que hab ían  convertido la fachada en u n a  verdadera  ascua 
de o ro , como oportu n am en te  ha dicho uno  de n u estro s  
colegas. El arco del puen te  , ilum inado  in te rio rm en te , h a 
cia u n a  preciosa vista , luciendo las arm as de Córdoba, 
rodeadas de b anderas nacionales y tres trasp aren tes en 
qu e  se leia : Córdoba al ejército de A frica. La A dm in istra 
ción de L o te rías  lu c ia  u n o s  p rec io so s trasp aren tes alegó
ricos , y  las de los periódicos El Diari&% La Alborada y  
la Crónica, osten taban  inscripciones alusivas al e jército  y  
los nom bres de las publicaciones. Los arcos de la E sp a r
tería y L ibrería  estaban  ilu m in ad o s , y  en  la casa del se 
ñor Conde de T orres Cabrera se veian trasp aren tes  y 
trofeos.

El tea tro  estuvo com pletam ente lleno, alcanzando m u 
chos aplausos la Señorita  H ernández al c an ta r  las Ventas 
de Cárdenas, con q u e  fué sustitu ida  la zarzuela Céfiro y  
Flora. El palco de la Presidencia 16 ocupaban  el Jefe de la 
brigada de coraceros, los G obernadores civil y m ilitar y  el 
Sr. Alcalde. Una m úsica am enizaba los in term edios to 
cando á ía p u e ita  del te a tro , donde se a rro jab an  cohetes, 
y desde te alto del coliseo se echaban  versos de la R evis
ta  , El Diario y La Crónica .

Alcaldía constituc iona l de Córdoba.— C ordobeses: La 
m agnánim a y cordial recepción que  acabais de hacer á 
esos valientes y  denodados escuadrones del e jército  de 
Africa ha satisfecho de un a  m anera  honrosa  y  cum plida  
m is aspiraciones y deseos. V uestro m em orable y  s in g u la 
rísim o ejem plo en los d ias 10  y 11 del actual h a rá  co m 
prender á la faz del m undo q u e  sois en civilización y 
en c u l tu r a , en  patriotism o y en  desprendim ien to  m uy 
dignos de fig u rar al lado de los grandes pueblos.

Henchido del entusiasm o que habéis sabido in sp ira r
m e , yo os felicite con toda la efusión de mis sen tim ien 
tos: yo me congratu lo  de h ab er contem plado el alto gra
do de vuestras  sub lim es condiciones ; y  yo os doy las 
m ás expresivas gracias po r vuestro  lea l, espontáneo  y 
adm irab le  com portam ien to , lleno de gozo y  colmando de 
placer.

R ecib id , p u es , en  nom bre  del m unic ip io  el hom enaje 
dé consideración y g ra titud  á que os habéis hecho m ere
cedores; v $ i  en  el desem peño de este honorífico cargo 
hub iese  quizá sacrificios a lgunos que  ofrecer en  a ra s 'd e  
la causa p ú b lica , recordad siem pre que para  m í esta rían  
profusam ente  satisfechos fijando el pensam ien to  en  esta 
ovación sin igual v  en  estos dias im perecederos de g en e 
ra l expansión  y dé verdadera gloria.

Casas C onsistorioles de Córdoba 42 de Mayo de 1860.«» 
El Alcalde, Rafael C haparro  y Espejo, [La Crónica.)

T A R R A GONA 12  de Mayo.— E n tu s ia s ta , conm ove
dor , frenético  fué el dia de ayer pa ra  T a rra g o n a : la fe 
cha dei 11 de Mayo de 4 860 sé conservará  v iv a , gloriosa 
y e te rna  en los anales de n u estra  historia. La pluma no 
puede en estos m om entos trazar los hechos ocurridos, p o r
q u e  fueron  tan  sublim es, que  solo el corazón que ios sin» 
tió y los ojos que los vieron podr ían exp resa r lo qu e  pu e
de Tarragona en u n  rap to  de entusiasm o.

Contra la opinión p u b lic a , que era la de que  el regi
m iento de A lbuera llegarla á esta ciudad  en el dia de 
a y e r , u n  cam paneo general nos despertó  ag radab lem en
te en la m adrugada, an u nciándonos con sus ecos de j ú 
bilo que el m agnífico vapor de g u e rra  tra sp o rte , fragata 
de vapor San  Francisco ae B o rja , de dos cañones , habia 
fondeado en este puerto .

A las ocho de la m añana  se participó por m edio de 
pregón á estos h ab itan te s , que á pesar de h a b e r  llegado 
ei valerosoTeg i m iento de A lbuera hasta la una de la tarde  
no se re u n irían  en las Casas consistoriales las A u to rid a 
des , co rporac iones, com itivas y particu lares que deb ian  
form ar el oficial cortejo para  ir á rec ib ir en  la C apitaníá 
del puerto  á ios invictos héroes, gloria y  h o n o r de la n a 
ción española.

En e fec to , á las dos de la tarde  la cívica procesioií ha 
salido del puesto m encionado por el órdeu sig u ien te : los 
jigan tes y  tim baleros a b rían  la m a rc h a ; segu ían  los 
alum nos de la Escuela n o rm a l, que con b an d era s nacio
n a le s , coronas de lau re l, paquetes de c ig a rro s, flores y 
poesías form aban un  con jun to  encan tad o r. Inm ed iata 
m ente después venian  todos los individuos de las e sc u e 
las públicas y a lgunas p a rticu lares de esta  c iu d a d : asi
mismo ostentaba aquella ju v en tu d  qu e  á la alborada de 
sus dias podían su s trém u lo s é inocentes labios llen a r los 
a ires con a rd ien tes vivas que hacían  d e rram ar lágrim as 
de gozo. En pos de estos con tinuaban  el cortejo los c u r 
santes del In stitu to  de esta p rov incia  , luciendo lazos de 
colores nacionales en sus brazos, coronas y banderas, cer
rando  esta com itiva u n  rico pendón de raso blanco, le
yéndose en  su  cen tro  con ca rac té re s  de oro el lema : Los 
alumnos del Institu to  al regimiento de Albuera , Su d is t in 
guido D irector y  Sres. C atedráticos acom pañaban  á sus 
edu can d o s, y al objeto de d a r m ás realce á los festejos 
se p ro cu ra ro n  una m úsica, qu e  locó constan tem ente  h im 
nos patrióticos y aires populares. Seguían en un  n úm ero  
considerable ios em pleados de todos los ramos, Cónsules 
y particu la res , represen tan tes de todas las posiciones so
ciales de esta cap ita l, la Diputación de la prov incia, Con
sejeros p ro v in c ia le s , Cabildo y Clero de esta san ta  m e
tropolitana iglesia y cuan tas corporaciones figuran en 
Tarragona. Todos los m encionados señores llevaban en 
sus m anos, sencillas s í ,  pero elocuentes coronas de la u 
re l n a tu r a l , lo m isino que la Ju n ta  directiva y  aux iliar 
de obsequios que venia inm ediatam ente y  el Cabildo m u- 
nicipnl precedido de su m ú s ica , con sus c la rin es.

pleados en Secretaría  y porteros, á quienes presid ia el Ex
celentísim o ó lim o. Sr Arzobispo de la d ió ces is /d an d o  
la derecha alGn. I. Sr. Gobernacíor de la p ro v in c ia , y su 
izquierda al Sr. Alcalde constitucional de la fidelísima y 
ejem plar c iu d ad , cerrando  el cortejo un coche de respete 
custodiado por una sección de la Guardia civil de á c a -  
bailo. M encionarem os luego á qué se destinaba dicha ele- 
gan te  carre te la .

En esta d isposición, y recorriendo  la plaza de la 
C onstitución, calles del Portalet, Rambla, San Francisco 
Explanada, Union, Apodaca y plaza de Fernando V il, se 
llegó al m uelle, en donde se encontró  con el regim iento 
que se d isponía á e n tra r  en  esta plaza.

El en cu en tro  de los héroes fue una chispa eléctri
ca de en tusiasm o  patrio  que  produjo  un a  ovación inex
plicable. Repetidos, incesantes y a rd ien tes  vivas al ejér
cito, á S. M, la R ein a  , á ios bravos caudillos y al regi
m iento de A lbuera, que nos hon rab a  con su  visita, fue
ron los que llenaron  el espacio, los cjue enronquecieron 
á la m ultitud  y el eco que bro taba sincero  y espontá
neo del corazón de todos los léales que en tap izaban  la 
espaciosa p la z a , avenidas y andenes del m uelle.

A una  ind icación  que se hizo al bizarro Sr. de Alami
nos, digno Brigadier del m encionado regim  ento, este d e 
tuvo su carre ra  colocándose en órden  de batalla. La co
m itiva form ó corro  an te  la pintoresca C apitanía del p u er
to, y después de un d iluv io  de feí cilaciones, de abrazos 
y de lágrim as, se suplicó ó dicho Jefe d ispusiera  salieran 
de  las filas las tan gloriosas como agujereadas banderas 
d e  los batallones para que rec ib ie ran  la c o ro n ad o n  ofi
c ia l, tan  merecida como elocuente del agravio que aca

b a b a n  de vengar, de la afrenta que ven ian  de a rre d ra r  
y del h o n o r  que consiguieron en los sangrien tos cam pos 
africanos.

Concedida tan  patriótica súplica por la caballe rosi
dad del indicado B rigadier Sr. da A lam inos, la Jun ta  de 
obsequios presentó en  dos lujosas bandejas de plata 
o tras tantas, ricas y  alegóricas coronas al Excrno, é Ilus
ivísimo Sr. A rzobispo la u n a , y ai Sr. G obernador de la 
provincia la o tra. Esta civil A utoridad, al hacerse cargo 
del augusto sím bolo d ijo , «Señores: me cabe el honor 
de c o ro n a r , en  n om bré  de T a rra g o n a , la bandera del 
p rim er batallón del regim ieuto  de A lbuera, que tan alto 
puso en los cam pos a f r io n o s  el re u o m b re , la fama y /a 
gloria de nuestro  ejército . Esta corona significa el amor 
de esta fidelísima y e jem plar c iudad que sien te  por los 
héroes acuchilladores de la¿ huestes  agareñas: significa 
la gloria que habéis alcanzado en las cam pañas/sign ifica  
que no en vano se ofende la dignidad española s í r  que 
al agravio  siga la reparaciou . Señores: ¡Viva la Rein a ! 
¡Viva el e jército  español ! ¡V iva A lbuera!»

En seguida n u estro  Excmo. é lim o. Prelado ató por 
sus propias m anos en el asta de Ih bandera del segundo 
bata llón  la corona q u e  se le estaba  destinada, p ien u n 
ciando con acento pausado  y conm ovedor las siguientes 
palabras : «El Dios de las v ic to r ia s , de la justicia y de la 
razón ha coronado en los cam pos africanos la misma 
ban d era  que tenem os an te  nuestros ojos; la V irgen de 
las v icto rias os ha d irigido desde el Ciólo su  m aternal 
m ira d a ; peleasteis por la fé de uu estra  católica nación, 
por el ho n o r de E spaña y por el ren o m b re  y gloria de 
n u estras  arm as, y  vencisteis. ¡Qué de ex trañ o  qu e  ven - 
ciérais cuando  los m otivos que  os im pelieron á pisar las 
a rd ien tes a ren as  africanas e ran  tan  g ran d es , tan  su 
blim es, tan  nobles!» C oncluyendo con un viva general.

Inm ed iatam en te  después el enternecido y  b iza rro  
b rig ad ier de A lb u e ra , contestó á ios dos discursos con 
estas frases: «La fé nos guiaba en los cam pos africanos; 
n u e s tra  d ig n id ad , n u e s tro  h o n o r, el T ro n o , lá  nación, 
los pueblos ex tran je ro s q u e  nos m iraban  enardecía n u es
tros corazones, y con im pulsos irresis tib les , con m iradas 
severas nos indicaban que la senda del peligro era el ú n i
co cam ino de la gloria. Agradecidos al e n tu s ia sm o , á los 
favores q u e  nos dispensa esta fidelísima y  ejem plar c iu 

d a d . ¡ Viva T arrag o n a ! ¡Viva la R e in a ! ¡Viva el Duque 
de T etuán! ; Viva el bravo G enera l P rim ! á los cuales 
contestó fren  é ticam en te  la entusiasta  m ultitud .

E n seguida el Sr. D irector del In stitu to  ha ceñido á 
la b a n d e ra  del p rim er bata llón  la bon ita  corona que ei 
mismo le d estinaba.

Los dos ab an d erad o s h a n  subido con los coronados 
estandartes á la carre te la  de respeto , de la cual hemos 
ya hecho m en c ió n , colocándose en  el espacio que por lo 
com ún m edia de bata llón  á batallón. Las escoltaban c u a 
tro  g inetes de la g u ard ia  civil.

La com itiva em prendió  la m archa de regreso á la c iu 
dad, conform e el cu rso  que se m enciona en  el program a, 
confundiéndose ag radablem ente  la Ju n ta  de obsequios, 
corporaciones y p a rticu lares con los Jefes , Oficiales é 
in d iv iduos del b rillan te  regim iento de A lbuera.

A su  trán sito  p o r las calles la ovación ha s ido  t r iu n 
fal; lluvia con tinua  de coronas, ñores, poesías, dulces, 
c igarros y hasta  m onedas caian  sobre  las bayonetas que 
el pueblé de T arragona  coronó de lau re l en el an d en  
del m uelle, lo cual hizo que aquellos va lien tes m arch a
sen p o r  u n a  alfom bra de flores.

Los v ivas á los objetos más caros y gloriosos de 
n u es tra  p a tria  fueron  unán im es.

A M legar las b an d era s  fren te  al café del Teatro, una 
oomision de caballeros h izo  d e ten er el coche con el ob • 
je to  de p o n e r , como p u s ie ro n , dos elegantísim as coro
n as  en  íáé b anderas.

Igual obsequio tribu tó , hon rán d o se  al m ism o tiempo, 
el vecindario  de la calle  Mayor, rep resen tado  por una 
señora.

Al llegar ei reg im ien te  á la plaza de la C onstitución 
el Excm o. A yun tam ien to  ha ofrecido al Sr. B rigadier un 
m om ente  de descanso en su s  salones, donde  ha recibido 
los plácem es, felicitaciones y  despedida de íos.CQncucren- 
tes, que con efusión le ab razab an .

La tropa fué en  seguida alo jada; u n  bata llón  en la 
p a rte  alta de la c iudad , y  o tro  en  el puerto . (Diario.)

B O L E T IN   D E  T E A T R O S -

La em presa del teatro de la Z arzuela obsequió  anoche 
en el del Circo á  las tropas* procedentes de Africa >eon 
una  variada función , en  que se pusieron  en  escena las 
zarzuelas Un pleito, Un caballero particular y  E l último, 
mono.

En uno  de los in te rm ed ios varios actores ley e ro n  be* 
Ilísim as com posiciones dedicadas al ejército  y escritas en 
d ife ren tes  dialectos po r te s  S res. C atnprodori, Blasco, 
P u en te  y B rañas, Palacio y  o tros, que fueron  m uy  aplau
didas.

La n um erosa  co n cu rre n c ia  que ocupaba las localida* 
des m ostróse m uy com placida d u ran te  la función , que  
concluyó con el Tango de la zarzuela  El Relámpago , can 
tado y  bailado p o r el coro de hom bres.

ANUNCIOS.

SECRETARIA DE CAMARA DEL SRRMO. SR. WFAN
te D. Francisco de Paula Antonio.— El dia 18 del cor ríen 
te m es, á la una  de su  tar e , tendrá lugar en 4a Corita 
d u ría  general de S. A. R ., sita  cuesta  de Santo DQmingc 
n u m ero  3 , y en la A dm inistración  de la encomienda d< 
M onzón, estab lecida en  B inefar, la dob le  subasta pan 
los a rrien d o s de las y e rbas de  pastos de los montes d 
las P u eb las , V e n ta fa r in a s , C asanovas, A riestolas y Ale 
gría  , p e rten ec ien tes á la Real encom ienda. '

Los p liegos de condiciones se h a lla rán  de manífiest 
en dichas C o n taduría  y A dm inistración.

Madrid 12  de Mayo de 1860.«*EI Secretario  de Cáma 
ra , Jefe de la Real Casa de S. A ., Angel María Paz.

2459— 2

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCA 
rá z .—Habiéndose ex trav iado  u n a  carp e ta  prov isional d 
10  acciones de esta Sociedad , n ú m . 127," fecha 15 de Fe 
b re ro  de 1853, á no m b re  del S r. D. Vicente Santiag 
de M asa rn au , se suplica á la persona que supiere  su pa 
radero  se sirva  d a r conocim iento de él ó p resen tar aque 
Ha en las oficinas de dicha Sociedad , oalle de Atochi 
nú m ero  65 , c u a r to  bajo.

M adrid 1 0  d e  Mayo de 1860.*=*El S e c re ta r io , J. B. d 
las Heras. 2434— 3

ESPECTÁCULOS.

T e a tb o  d e l  C irco  (Plaza del Rey). —  A las ocho y  me* 
dia de la n o ch e .— El diablo las carga.

T eatro  de la Zarzuela . —  A la s  och o  y m edia de la  
n o c h e .— Memorias de un  estudiante , z a rz u e la  en tres 
actos .

T e a t r o  de  N o v e d a d e s .— A las ocho y m ed ia  de  la n o ' 
che.—Sinfonía.—Lo de arriba á bajo ó la Bolsa y el Ras* 
tro, dram a p opu lar en  dos jo rn ad as.— B a i l e n  ¿ a  familia 
im provisada, pieza en un  acto. *

T h e a t r e  f r a n $ a is .— A las ocho y  media de la  noche.— 
Tercera rep resen tac ió n  ds la comedia vaudeville /en  ’cin* 
co actos Les mystires de Vité*


